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1 tlT RO_D:'U ce [ ON 

El Código Civi_l 'vige_nt:~-í:onsidera en un alano de -

igualdad a la mujer Y: al _tioml>r·é--/,_Po_r lo tanto, la primera -

ya no tiene limitaciones-legaresjiara gozar y ejercer sus d!l. 

rechos; así mismo, dentro del hogar tiene autoridad y consi

deraciones an~logas a las de su -marido; puede tener bienes -

propios y disponer de ellos, pudiendo administrar las que 

pertenezcan a la comunidad. 

El Código establece como sistemas legales: La soci~ 

dad conyugal y la separación de bienes; pero da posibilidad-

de que ambos se combinen y surja un sistema mixto, lo que da 

por resultado que exista un amplio campo de oportunidades, -

para que los consortes puedan adoptar el más apropiado a sus 

intereses. 

Ya que el matrimonio constituye una unidad, que --

trae consigo, ineludiblemente, derechos y obligaciones, estos 

tienen como objeto, unas veces a las personas de los cónyuges 

·otras a los bienes. Dicho de este modo, el matrimonio da 1~ 

gar al nacimiento de relaciones jurídicas entre esposos de -

carácter person"al y patrimonial, en las mismas encontramos:

La convivencia, la autoridad, la dirección y el cuidado del 



hogar y la,'.feJi~ida_d;'_enfre los segun_dos, surge el problema

d_e_ saber qué Si~te~a regi:~á sus bi~Ús, ~e p;ecisar si cada-

uno ¿~-·~{~Yª-r~i~.1ªl~I~lté,d\~ de- 1-~ ~~~ pose• º si' los bien~és
P_~!~t·?~-~~,frlTij'.:;n?~~ •;)~~"rº es.• sj habrá comunidad o si con--

·servan·fc'ada·,~uno'~:ePXdominio de"_c.sus bie~·es, __ ambas crean una 
. ~\--:-· :2:_;. __ .,, '," •. 

·propiedad ~ofe~í:iva"para que la familia pueda subsistir. 
-~\ .;_:, ,:/~-::':_-·,,.;_:~-;·_ ·, .. : -... -. 

'·i:1 aspecto económico del matrimonio es e1 que tra

.ú-iiios 'de .estudiar para lo cual hemos creido conveniente, re

cu_rrfr al pasado para conocer el 'origen de los regímenes ma

trimoniales que actualmente nos gobiernan. 

Hemos creído conveniente señalar los regímenes exii 

tentes en nuestro derecho, ya que si existen problemas es d~ 

bido seguramente a su desconocimiento y a su mal empleo y 

la apatía de los pretendientes frente a este importante as-

pecto del matrimonio. 



C A. P T.U L O l. 

··'1· 

AllTECEDENTES.; HÍ STORICOS 

. '· .,_:_,-:-_.:. 

A). Dérecho Roma~d'. 
::~·:._.-_-·:z~.--~:·;. 

··'As'f···como el:'.·pueblo griego tuvo una especial voca-

ci6n para '1.a'i}i;~~fía:;el.pueblo romano la tuvo para el Der!'_ 

cho"ya que el ·ciudadano romano se educó y vivió para el Der!!_ 

~ho, debido ~:s~ inclinación natural como a su organización -

judicial. 

La florescencia espléndida de la legislación romana 

que constituye la epopeya más fecunda y ejemplar de la histo

ria jurldica del mundo, ha sido a través del Corpus Justinea

neo y de las escuelas medievales, el pilar central de la may!l_ 

ría de las legislaciones de Europa. Razón por la cual el es

tudfo del Derecho Romano es para el jurista de capital impor-

tanc1a, no sólo por su aspecto histórico, sino además porque

le permite c'omprender, por su genealogía, un buen número de -

las normas que hoy nos rigen. 

El matrimonio, según el Derecho Civil, se denomina

Justae Nuptia o Justum Matrimonium. Modestino hacia el final 

de la época clásica define así al matrimonio: es la unión del 

hombre y la mujer, implicando igualdad de condiciones y comu-
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ni dad de de_re.c~~-5 ii vL~~k-i:•humanos; ( 1) 
• ,. ,: =o· - ~::·:;:,:~~ 

:: :·::.:-1l~?f ~f §Jiii1il!E:::. :::::::::: :. :: "-
):> .. '-~,{.'-~ ·'}, ~ -,,:. ·/! .•. .,:;~''" 

El máE~,!_mó~f~ n-~}neí:ésitrde ninguna solemnidad y -

se ópú'atia'.p~~~;el'ics-olo"·consentimiento de 1 as partes, siendo -

no obsta~hn'r~es~/\o, que la mujer esté a disposición del m! 

rido y ~¿e es'fr.instaladá como uxor en su casa". (2) 

·El matrimonio con ''manus'' fue el primero que exis-

tió, si~ndo la manus una potestad organizada por el Derecho -

Civil. Tenla la manus una gran analogía con la potestad pa--

terna, pudiendo ejercerse solamente sobre una mujer casada. -

La manus podla ser establecida de tres maneras: por la coemtio, 

la confarreatio y el usus. 

La coemtio es la forma primitiva del matrimonio, es 

la compra de la novia, por medio de la cual el pater-familias 

dá a sus hijas en matrimonio. La coemtio es una aplicación -

derivada de la mancipatio. Es una venta imaginaria de la mujer 

~marido, con asistencia del jefe de la familia si es alieni

juris, o la auctoritas del tutor si es sui juris. Las pala--

(1) Cfr. Petit Eugene. Tratado Elemental de Derecho Romano. Editorial -
Porrúa. México. 1986. 4a. Edición. P. 103. 

( 2) Sohm. Rodolfo. Instituciones de Derecho Privado Romano. Editorial -
Reus. Madrid, España! 1928. 17a. Edición. p.285. 
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brás dela•mancipatio s~;modiftcaban_.paN <iúe produjecen la -

manus y' "no. ,{:.~~~~~ti~: . ~~·;;.~~~; . < 
-·.~e ''~7 ·;~:· :,;: ':. . .. ~1-·,,· ·;c=;'.7'-·''-"·'~ --~-·-

Ji: c'o'nfarreatió,' reservada a lOs patricios. es otra 

.. ·;o/~~ j{~~·t'{i~Wri{~\i~id~iisterité(en un ·sa.crlficioofrendado 
: ,_, - 1-:;:-· ,_-,-j~_,.-o--=· - --

, JúpÚér~~d\fl'ante;d~l [lamen Di~lis y diez t~stigos, se pronu!l 
-- ':~:,;. -

•ciáilari::palabrasisolemnes -cerfa-verba- por medio de las cua-

. le~f~~·¿~jJ~g~·aba la comunidad de ritos y de vidas eotre los

·:cQ'nyug.es, :entrando la mujer bajo la manus. 

~··consiste el usus en una especie de usucapión, ya -

· ... q~:~ ·a1 .·he~ho de· vivir maritalmente durante un año sin interru!!. 

Úón, le da al hombre la manus sobre la mujer naciendo con e~ 

"to un legítimo matrimonio, válido ante el Derecho Civil. La

-·mujer ·que-- no quería caer en la manus puede interrumoir el 

usus (usurpatio) permaneciendo fuera de la casa conyugal du-

rante tres noches seguidas (trinoctium) pudiéndolo hacer to--

dos los años para evitar consolidar la manus mariti. La mis-

ma tdea que inspiró la usuca pión como modo de adquirir la 

propiedad, determinó esta modalidad del matrimonio. La novia 

era ya considerada como objeto de venta en la coemptio"(J) 

Siendo el matrimonio con manu la forma primitiva y 

única de contraer nupcias, el hecho de admitir que se podía-

celebrar matrimonio sine manu, es decir, la mujer ya no se -

(3) Sohm, Rodolfo. op. cit. p. 266. 
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encontraba bajo el poder ni por tanto· en la familia agnaticia 

del marido permaneciendo en la suya originaria. 

Ya en tiempos de las Doce Tablas, habfa en conseCUE!J. 

cia dos clases de mairimonio con manu y sin manu, o sea, que

lo que en otro tiempo del Derecho Romano era base, se ha con

vertido en atributo accidental del matrimonio. En tiempos de 

la RepQblica, la manus se hizo muy rara y ya en el siglo 111 · 

del luperio ha desapare~do. 

La manus mariti era la potestad, el poder marital -

del antigu~ Derecho Romano, por la cual la Uxor in manu entra 

a formar parte de la "casa" en calidad de filiae familias lo

co; ya que al igual que el hijo se encuentra sujeto al poder

di scipl inario absoluto del vir o patér familias. 

En cuanto a los bienes patrimonio de la Uxor, pasa

ban a ser propiedad del marido, en virtud de una sucesión uni 

versal; asimismo adquiría siempre para su esposo, ya fuera por 

herencia, donación, trabajo o por otro medio cualquiera. El

esposo respondía de las deudas contraídas por la mujer duran

te el matrimonio. Las anteriores al casamiento quedaban anu

ladas a causa de la capftis dlminutio que éste suponla, sin -

embargo, el pretor podfa sujetar a concurso los bienes de la-

· mujer si el marido se negaba a saldar las deudas v~lidas asu

midas por la mujer antes de casarse. 

A la muerte del marido la mujer in manu gozaba de -



- s -

un derecho héredf tari o pié~~ ;sÓbre 1 os ''l>i~~es ~ 1 )~uai que 

1 os, hijos' compensando 'a~r'e{··~¡ ét}to:~odo,~1 ésevero régimen -

de sumisión patr.firuillfaE·.;;g•• .c; .. c_~.::¡.::· .· ..• 
•0 -,'.~ºk>~J;~~~i~~#·{~!~M02A~~-;-~.;:~.~ -,_:<,~~ 

El· ~atri~a~1·~T1 ~e ~¡nu'.'' · ~~ éste las relaciones 

conyugalesf¡~';e~:IJ~k;miono~ia totalmente distinta, aquí ya 

no existe'subÓrdin'ació~, rÍi hay cambio de familia agnaticia;

si la mujer es suf jurfs sigue siéndolo después de casada, si 

está sujeta a patria potestad, ésta continúa a pesar del ma-

trimonfo. No obstante lo anterior no debe pensarse que en e~ 

te matrimonio no existe poder marital, todo lo contrario, aqui 

es en donde en realidad encuentra el verdadero poder marital

(ya que la manus es una imagen del poder paterno). Este po--

der consite en que tiene interdictos para obtener que le sea-

respetada la comunidad conyugal de vida, derecho de disponer-

los asuntos referentes a la vida matrimonial, elección del dg_ 

micilio, educación de los hijos, prespuesto familiar, etc. 

De este matrimonio se desprende la futura igualdad jurídica -

de marido y mujer. 

''Por lo que se refiere a los bienes, la mujer con-

servaba la propiedad de ellos, responde también del pasivo y 

para si es cuanto adquiere durante el matrimonio, por trabajo, 

donación, herencia, etc. Goza de la misma capacidad que el -

marido para '1a administración y disposición de su patrimonio. 

El marido no tiene ningún derecho sobre los bienes de la mu-

jer. Cuando la mujer le encomienda al marido para que le ad-
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ministre sus bienes, a estos bienes se les denomina parafern! 

les y ~l niarl~o se ~onsldera,.en este respecto como mandata-

r.lo. i1· ni_a_ddo_es·t-ií obligado en el matrimonio sine manu a 

procurar a'_la muier los medios de subsistencia necesarios''. (4) 

~as donaciones entre cónyuges son nulas y existe la 

. :i.presu.ncl.6Ít. Mus lana respecto a las adquisiciones de la mujer -

dentro del matrimonio. El cóyuge no hereda al pre-muerto. 

la Dote.- Las cargas del matrimonio y el sostenl-

mlento de la casa recaen sobre el marido, pero con el objeto

de que tanbién la mujer casada contribuya a sostener la comu

nidad conyugal se crea la dote. Entendiéndose por ésta en el 

Derecho Clásico, el conjunto de bienes que el hombre recibe -

de la mujer o de otra persona en su nombre para ayudarle a s~ 

~ortai las cargas del matrimonio. Este r~gimen matrimonial -

substituy6 completamente bajo el imperio a la manus, que ac! 

b6 por caer en desuso•.< 5 l 

La dote era constitufda por la mujer misma, por uno 

de sus ascendientes o por un tercero. Es constituida general 

mente antes del matrimonio, pero puede ser constituida o au-

mentad1 durante el mismo. 

En un principio la dote pertenecfa al marido, quien 

podía disponer de ella a su gusto; con posterioridad y debido 

(4) Petit, Eugene. op. cit. p. 440. 
(5) Petit, Eugene. Op. cit. p. 440. 
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a que.~l ·divorclo'se hizo m~s frecuente; hubo necesidad de 

prciteg~r·a·l~ mujer repudiada, cuya dote quedaba en poder del 

·ma'ridÓ. Se tomó pues la costumbre de unir a la constitución

de ~a dote.una estipulación que obligaba al marido a devolver 

la dote o parte de ella; aún a falta de estipulación la mujer 

tenia la acción rei uxoriae para obtener la restitución de la 

dote. De aquf que al disolverse el matrimonio, el marido qu!1_ 

dara obligado a restituir la substancia de los bienes dotales, 

conservando las utilidades entre tanto percibidas, como ayuda 

a los gastos familiares.< 61 

Así los derechos dominicales del marido en cuanto a 

los bienes dotales sólo son ya de administración y de usufruc 

to, ya que sobre los bienes dot•les pesa siempre el deber de 

restitución, pues éstos son propiedad de la mujer (rei uxoriae). 

De la anterior exposición se ve que el Derecho Rom~ 

no no conoció la Sociedad Conyugal ni relación jurídica patri 

monial parecida. Ya que el matrimonio con manus implica el -

paso de los bienes propiedad de la mujer a manos del marido,

asi como todo lo que adquiera fuera cual fuere su origen. 

En el matrimonio sine manu rige el principio absol~ 

to de la separación de bienes, ya que el marido no tiene nin

gún derecho de propiedad sobre los bienes de la mujer y éste

tiene igualdad de capacidad para la administración y libre 

(6) Cfr. Petit, Eugene. op. cit. p. 444. 
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dispósici6n de sÜ patrimonio. 
' ··.·: 

i.á':~oii pe~~enecfa de hecho a 1 a mujer. aunque formal 

mente~pett~~~z~~'al ma;ldo, ·ya que al disolverse el mati-.lmónio, 

éste sle;.pr~·tfE?né la oollgación de restHuírla, pues.Ja· dote-e· 

no. sólo se constituye para que la mujer cas.ada con~;¡\·~~ 
1a·s· cargas del matrimonio, sino también para protecció.n .de la 

mujer repudiada. 
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B)·; Derécfio .Ger'mfofco. 

~1%uebl~ Á~~m~~ de .quien riel to nos Ú noticias a

ffnes .. del ;sigl00 '1; c~nsi~e.raba al matrimoni~ como un vínculo

silgra~o{;jnd~mento natural y m.oral .de toda organización jurl 

dica._'.Y pofítféa,·que el cristianismo no hizo más que añadir -

la sanción religiosa. {7) 

La monogamia era la forma del matrimonio, sólo por

excepci6n aparece la poligamia, en las familias nobles y en -

la de los Príncipes. También existía el concubinato entre 

los germanos y era aquella unión a la cual le faltaban las SQ_ 

lemnidades. 

Los germanos vivían en sociedades no muy distintas

de las patriarcales. Se reunian en pequeños grupos der.~mina

dos Sippe (que designa tanto relación de paz, como de amistad 

entre los parientes), compuestos de todos los individuos uni

dos por los vínculos de sangre. <9l 

El jefe de familia era árbitro sobre todas aquellos 

sometidos a·su autoridad, autoridad que debido a la austeri-

dad de las costumbres en ningún caso era despótica. Pero to

dos los parientes juntos constituyen una autoridad superior -

.(7) Cfr. Albaladejo, Manuel. El Derecho Civil. Editorial Boscj. Barcelona 
España. lg11. 

(8) ldem. p.325. 
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a la del padre, formando un consejo o tribunal de familia. Et 

germano tuvo un concepto muy elevado de la mujer a la que su

po respetar y en la que vl6 una compa~era en la paz y en la -

guerra. 

El matrimonio se contraía primitivamente por compra 

(como en los romanos por coemptio) mediante la cual adquiría

el m•rido una autoridad tutelar (munt) sobre la mujer, que 

nunca podía bastarse a si sola, y necesitaba estar siempre ªfil 

parada bajo el poder del padre, de un pariente o del marido. 

Tutela que obedecía más a la incapacidad de las mujeres para

manejar las armas (ocupación más importante de los germanos)

que al desprecio. 

La autoridad tutelar que tiene el jefe de familia -

(mundium de munt, que significa mano) consistía en un derecho 

y a la vez un deber de protección que ejerce sobre los que le 

están sujetos: la mujer, los hijos, los servidores. 

A la compra seguía la ofrenda común (análoga a la 

confarreatio romana) desposorios o nupcias (Mahl). 

Fuera del precio de compra (pretium) que se paga a

las que tienen bajo su autoridad tutelar a la mujer, recibe -

ésta del marido, a la mañana siguiente al día de la boda, una 

don~ci6n llamada de la mañana o morganática, como símbolo de 

la virginidad ofrendada. 
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Ad¡m&s le safiala una dote. La mujer recibe también 
-- :-:--·--_ ·: ·->~- -' ' - -·. 

una dbti'de;su·familiiqu~ unida a la donación morganática 

consti'tuye.\'t¡,"ai~Y~ónio o fortuna propia; mas su administra

ción y usufructo correspondla al marido. 

Con posterioridad se asegura a la mujer que sobrevi 

ve a su esposo, la mital de los gananciales o s_ean los bienes 

que se adquieren durante el matrimonio. Algunos autores han

querido ver en este derecho de .sopervivencia, el sistema de -

comunidad de bienes en el matrlmonlo.( 9) 

En realidad, aunque el origen de la comunidad de 

bienes es uno de los más controvertidos por los historiadores 

del Derecho según manifiesta Bo~necase nace este régimen en -

la ~dad Media, cuando gracias a la fusión de las Ideas germá-

nicas con las cristianas, la mujer adquiere derecho a las ad

quisiciones y bienes del marido, pues se considera que sufre-

y trabaja igualmente en la consolidación de la familia. Va -

no es solo el derecho de superviviencia a los gananciales a -

la muerte del marido, sino el derecho en vida misma del espo

so. Derecho que implica el reconocimiento de los vínculos d.Q. 

mésticos de los sentimientos de familia. Unión basada no en

subordinaci6n al jefe de la familia, sino en vínculos firmes

de solidaridad y afecto. (lD) 

( 9) ldem. p. 329. 
(lD) Cfr. Bonnecase, Julian. Elenentos de Derecho Civil. Editorial Cajita 

Puebla. México. 1946. p. 284. 
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- . ·~ .. - -. .- ~ . .- ' 

· .Es.:·pués'.'.en.el.'dére.ého.:.germSnico en donde nace el r! 
- ;,_;-;-~: - - . ;_':::.~:,., 

gimen de co~,u/iid.td·conYU9al ;"9ue(Junto con el. de reuni6n de -

:~:::::f ~ 1~~f ~~t1t1~1t;~1:i:m::::;:::::::: ·:::::: 
•• r.";..;· -·,'>< -.··;/., • ·;.,;"-'; ~-

Romano (heré'Cí~ro\éua'níio:~he:?'ciere'i:ho:•·estuvo en vigor) consti-

t~;e;ri'n TX;. ~~·g:¡~~ne.sSnai~Fnionl,aríis~~~l pueblo germano. 
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C) De re cho .. Francés. 
:----,..-:: ··. _- ·. - . 

--> :.?_- ~.::~>~:.' ·.; .. ~ :· 
có'n anterioridad 'a .la Revoluci-ón-, dos regímenes ma-

trimoniales se.dividían el terri~orio francés: la comunidad -

de muebles y gananciales en las regiones de derecho consuetu

dinario y el régimen dotal consagrado en las regiones del de-: 

recho, regímenes que regulaban los bienes de la inmensa mayo

ría de los esposos franceses, pero no los únicos conocidos. -

(Eri Reims el régimen sin comunidad, variante de la comunidad

de administración alemana; en Normandía el régimen dotal era

el legal, etc.) Bien puede decirse que el Norte de Francia -

se inclinaba casi totalmente a la comunidad y al sur al dotal. 

( 11) 

En 1B04 se promulgó el Código Civil Francés, que es 

indudablemente uno de los ordenamientos legales de mayor im-

portancia en el mundo y el cual adquiere una particular impar. 

tancia para México, por ser el antecedente inmediato en la 

elaboración del proyecto de Código Civil Español de García G_g_ 

yen a, que a su vez lo es de los Códigos Civiles de México de-

1870 y 1884. La influencia de este Código se extiende a la -

mayor parte de las legislaciones del mundo. 

La misión esencial de este ordenamiento fue instau-

rar en Francia la unidad jurldica, pues en el norte del pafs-

(11) 8onnecase, Juliiin. op. cit. p. 82. 
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regla el Derecho Consuetudinario (Las costumes) y en el sur -

el Derecho Romano, y paralelamente a uno y otro, un conjunto

de· reales ~rden~nzas. 

Cón la aparición de este Código Civil conocido des-

·.de 1807 :co·m~.· el:Código de Napoleón, se planteó el problema P! 

ra .los }~d.a.c;i:ores.de escoger el régimen de los bienes de los 

esposos~ .. LEra,preciso escoger entre el Derecho Consuetudina-

rfo y. ef Rom¡,no? LCuál de ellos debería preferirse? La comi

~ió~··~pt;~·.p¡j;· conservar ámbos dejando a los particulares la -

Ub:re Úecc"lón entre ellos. Otra cuestión de suma impo.rtan-

.éia:se ·presentó al confeccionarse el Código. Era necesario -
' ·-:_.,- ·. '. 

~reveer.·el caso frecuente de personas que se casan sin cele--

bra'r- co~trato de matrimonio y asi determinar su régimen matrj_ 

monfal. Los partidarios de los dos grandes regímenes, la co

munidad y··e1 régimen dotal, se encontraron nuevamente en pr~

sencia. 

Berlier manifestó: "Que dado el carácter nacional -

de la comunidad, de los felices resultados para la cohesión -

de la familta y el estrechamiento de los lazos personales que 

unen a los esposos ... el régimen de comunidad era el régimen

legal que debería adoptarse". En defensa del régimen dotal -

y como critica a la comunidad se citó una requisitoria contra 

es~e régimen del tribunal de apelación de Mont Pellier, "sólo 

puede advertirse en él (régimen de comunidad) un caos de obli 

gaciones que con frecuencia las partes contratantes no pueden 
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' - . 

··~·J·~;a ~·anzana ::d,~; l:a,.,d_(~~cor .. ~\a· q·üe·.;~·r n"-p';_~t-e_ de'~~ 

FrancÍ a\'uiere a~rllJ~; sÓbre el pafs o'fruto qu~ 1 a·í,a~~ari e de

;o~ -fran~-~D~~e:~~g~o~}~dudablemente ·Cie lÓs: tiosiu!!f'9e~~~os'!~(lZ} 
~~ ~¿-,,,· -_:;:;;,..:~'-'.- ' .- : -

-,}_:·:-~:-:;.; :.;>::t· --,,_-____ ~~¡.-. -- - -
,.'.'f • •• ·\··_·-. 

___ .- , ).Vi!~6cl_~~o;de Napoleón en re_l aciÓn al contrato de m_!! 

tdl11oíiio'·ii51:ali1~c~ ¡·~libertad.de los esposos, es decir, no -
- . f ~-~-· 

señafa·-~J?o~'t9·ue~.f'~~a1mente déban escogerse; solamente pone -

como'i;i,;ite{'áqu~ÍÍÚ:cliiusulas que sean contrarias a las bue-
-_, .. :< ~-- - '; ~:.,_. -~-'<·· . ¡--::· ·,· ,._ .- -

.;~·!!-¡ cJ~:rg'J;eiiisteri', determinadas -fórmulas tipo llamadas regi_ 

~en~~J/~e{i:~.i~u'a1Í!s'las convenciones. individuales no son si 

no '.varr'.irit~'~;•_<< 

- ·:>:~;· 

~e l~s 
·!:}.E{:-Có,digoCivil Francés establece la inmutabilidad-

'c'api·t~l aciones una vez redactadas. Antes de 1 850, no-

--:·-existla-'Ta--obligación de publicidad al contrato de matrimonfo; 

~esde. la fecha señalada, una reforma estableció la obligación 

de acudir ante un notario para la formulación del contrato m_!! 

trimoni al. 

Son cuatro los regímenes que reconoce la Ley Franc~ 

sa: 1° Comunidad, 2° Régimen sin Comunidad, 3ºSeparaci6n de -

bienes y 4° Régimen Dotal. 

A pesar de que el presente trabajo versa sobre la sociedad -

(12) Citados por Bonnecase. Tomo IV. op. cit. p. 999. 
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;-.: 

conyugal, preciso es dar una ideá:~Jm~r:i"á de los regtmenes 
;,,~· . .,· r<·, .. -"'..;:'.> '.~.,·,:: . 

mencionados. Tratarem_os _P':~lller.ó l_Ós reg.tmenes que implican -

"Reg~meit~s s'i_n Comunidad". Como su nombre no indica, 

es aquel_ en qu.!;;losj;ien-es de'la mujer siguen siendo propie-

dad de ésta·, _p.ero ~stá.n bajo la administración y goce del ma

rido. -La:~~P~~ida~ de la mujer en este régimen es igual a la 

de)a ~~j~P~;~-.d~ con régimen de comunidad. 

-"Separación. de Bienes". Este régimen como el ante

rior ;~~~1-uye -~a existencia de una masa común y cada cónyuge 

~on:s~:~~ la.propiedad, el goce y la administración de todos -

sus -~ienes: La mujer está obligada a contribuir a los gastos 

dom_ésti cos. 

"Régimen Dotal". Régimen de origen romano. La m~ 

jer aporta al marido una dote, que quedan sujetos a la admi

nist'ración y goce del marido. En principio estos bienes son 

inalienables, inembargables, imprescriptibles e incedibles. 

Bajo el régimen dotal, la dote de la mujer conserva su indi

vidualidad; constituye un patrimonio dotado de una acción e~ 

pecial y sometido a un estatuto particular. Ahora bien, es

ta afectación y este estatuto no son eternos; cualquiera que 

sean los destinos de la unión llegará un dia en que la dote, 

después de cumplir su misión, tendrá que ser restituida por 
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el ·maddo,.o su's:~eredero~_.':ª la·mujer'o a sus .herederos. 
;:. ·-' 

°'~''Có~unld~gE'r:r;~É"i}~égJ~en~ de .comunidad se divide en 

comUnidad le~~¡:_y-'{d~'únidad ,¿b~~~~clonal. La primera es la -

q~e ;~ Ihic~:¿;~dci.1o¿i~spósos al celebrar el matrimonio no 

';j~;;r~i~,~~:el~rég\m~n:'só~~~ sus bienes o cuando elegido éste, 

es •nulado posteriormente. La segunda se caracteriza en que 

la ma'sa de bienes es a veces amplia y otras limitada: amplia 

cuando se tiata de comunidad universal, limitada cuando a la

inversa, comprende únicamente los gananciales".llJ) 

"Comunidad Legal". Este régimen tiene como caract!l_ 

rlstica esencial la existencia de una masa común de bienes, -

la cual se haya colocada entre los bienes propios del marido

por un lado y los propios de la mujer por otro. La Ley Fran

cesa establece que el activo de la comunidad comprende: lº El 

moblaje de los esposos casi en su totalidad, 2° Ciertos inmu_!l. 

bles y 3° El goce de todos los bienes propios de los esposos. 

Sea cual sea la extensión de la comunidad legal, 

universal o de gananciales su administración est~ sometida 

las mismas reglas. El marido es el administrador y todas las

facultades le pertenecen, la mujer no tiene ninguna salvo ex

cepción en las cuales puede disponer de bienes; para sacar al 

marido de la cárcel, establecer al hijo en ausencia del marido, 

etc. El marido puede realizar todos los actos a título onero-

(13) Bonnecase, Julian. Tomo IV. op. cit. p. 526. 
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.so ~a sea de administración o de disposicl6n: arrendamiento~ 

ventas,:·perrriutas,.hipotecas·.o.constltiulr servidumbres sin el 

conctirso de Ja~mujer:;'_c~mó,-~afy_edad_sé _disp()ne que sean sin -

frauoe ~ La dol1aci 6~ de /i n~Üeb les 'es ta prohl bl da; 1 a de mue-

.bl es, :tuando e.s universal y cuando se hace con reserva del 

·~usufrudo ·en favor del marido. 

Respecto al pasivo, existen tres patrimonios: las

deudas comunes a ámbos esposos o sea ·de la comunidad, y las -

propias ya sea del esposo o de la mujer o sean las deudas per 

sonales. Las deudas comunes aunque provengan del esposo di-

rectamente son a cargo de la comunidad. 

La comunidad se disuelve por vfa de consecuencia: -

por mue'te de uno de los esposos, oor divorcio y por la anul~ 

..• ci_6n.deLmatr_imoni.o. Por caus.a .. que le.es pr.opia se disuelve: 

po.r se:l~1:aC16n de .bienes, separación de cuerpos o -por ausen

cia.-

Debido a la inmutabilidad de las capitulaciones m~ 

trlmoniales se necesita sentencia judicial para obtener la -

separación de bienes que se denomina principal, así como pa

ra la separación de bienes accesoriat ya que ésta es conse-

cuencia de la separación de cuerpos¡ la última puede pedir a 

cualquiera de los cónyuges, la primera sólo la mujer pues es 

una mejfda protectora, que tiene por objeto substraer de los 

peligros de perder.sus bienes, debido al mal uso de los der~ 
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chos concedidos ~l marid~ s~bre su fortuna. 

A la disolución de la comunidad el activo y el pasi 

vo se dividen entre los cónyuges o entre sus herederos, pre-

_v_ia dedu_cción de los esposos sobre la masa y de cubrir el pa

sivo. El remanente, si lo hay, se divide por partes iguales. 

Los efectos' de la partición, la garantfa que resulte de ella 

y· los saldos-e~t&n srimeiidos_ a todas las reglas establecidas-

en el titulo de.:las .sucesiones para la partición entre los h~ 

rede ros;•: 
-·:·,:;'~~: 

CoiÍÚJni dad- .-Con~e~ciónal. Las modificaciones al rég! 

men -1-~gal, que-establecen 1 as partes en el contrato de matrimg_ 

~io, :.fiene po·r objeto, unas veces aumentar el activo común, y 

~tri~ reitringirlo. Las cl~usulas que aumentan el activo de

la comunidad son dos: la moblación y la estipulación de la cg_ 

munidad universal. La moblaci6n consiste en la convención 

por la cual se declaran comunes todos los bienes de los espg_ 

sos, permitida por la ley, es la comunidad universal; los bi~ 

nes muebles o inmuebles presentes o futuros forman parte de -

la comunidad. 

Las cl&usulas ~estrictivas pueden ser expresas o t! 
citas; las primeras los esposos al celebrar el contrato matri 

monial las fijan. Las segundas se dan cuando alguno de los -

esposos se compromete a aportar un bien o suma determinada. 

La administración de la comunidad convencional sigue 



- 20 -

las reglas de. la legal". (lJ), 

;, Se 'pued~. ~esumy que \º~q•"-~: c~;::c~e?1,f~'a,y~ di sp~ 
si el one s. ile 1 _ C6di go de Napo 1 eón , en. cuanto: a 1 ·,-contrato mat rim~ 

nia1'~5 {~ ~;Ó~i~d~d ~ieg~l y a posib1\1ija~;;¡•~:¡;·~'taÚ~cer la-

coinurii ú(j;unlversal; as f -como 1~( e~i~;~si•i~s~'d~-~~~é,hOS' de 1 ma1'i 
, ~·: ,-_::-~.'::_-_;:: 

(13) Bonnecase; Julián. T. IV; op. cit. p. 526. 
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D). Derecho Español. 

España tuvo su primera codlficaci6n-con la recopllA 

_ cl6n ordenada oor Alarico II (484-50_7j,.recopllac16n conocida

por Lex Romana Wislgothorum o breva_r:l_o)'e~-Alarico o de Anlano. 

El prl_mer C6dtgo en _\dgor_ eri España fue el de Enri-
_-,; 

co _(466-484) quien fue el prlmeréi qué dio para su pueblo una -
~o·:::_'_ "{'.c.'-;_; 

colecci.ón de ___ leyes .. - "tlo."se .co_noce_ este _Código en forma comple-
-_, .. ,-· ', 

ta pero _se 5··abe que esta-ba ._formado por preceptos de Derecho 
' .... ,, . 

Germánico. Era ápll~abfe· schamente a los visigodos. 

Se utiliz~~ori para la formación de esta ley: libros 

dil CódigC> dj T~odose~no, Novelas de Valentiniano y Marciano;

además de las instituciones de Gayo y Sentencias de Paulo; se

dividía en dos partes: la del texto de las leyes y la interpr~ 

tación. Esta ley regla las contiendas de los hispanos-romanos. 

En el año de 671 se forma el Fuero Juzgo o Liber J.!!_ 

dicum; el cual no era de aplicaci6n personal, sino que se apli 

caba a todos los habitantes de la península fuera cual fuere -

su raza. (goda· o hispano-romana). El Fuero Juzgo se divide en 

doce libros, cada libro en titulas y los títulos en leyes. 

El libro tercero trata del casamiento y filiación -

en seis títulos. En esa ley ya se permite el matrimonio entre 

godos y romanos. 
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El marido daba a la mujer, en calidad de arras, la

décima. parte.: de.sus bienes y además hasta mil sueldos, queda!!. 

do __ fa.;muJ,;r_ pr-opietaria de esos bienes. El régimen matrimo-

ni al..~r~ 'fa comunidad de bienes; pero los gananciales no se -

repartlan por igual sino en proporción de los haberes de cada 

uno de los esposos. La influencia del Derecho Germánico a trE_ 

vés. del DereCho:Godo es notable en las disposiciones del Fue

ro Juzgo, en cuanto al régimen de bienes entre esposos. 

El Fuero Viejo y el Fuero Real. El régimen matrim.Q. 

nial de estas leyes no difiere del establecido en el Fuero 

Juzgo. Sin embargo el Fuero Real reconoció la igualdad de 

los esposos en cuanto a los gananciales, exceptuándose los 

bienes que el Rey dé al marido en particular, o que éste ad--

quiera por herencia, donación o botín de guerra si va a ésta, 

pagado por el Rey. 

Las Siete Partidas: El anhelo de los monarcas espE_ 

ñoles de unificar la Legislación del Reyno logra bajo el Go-

bierno de Alfonso X (llamado El Sabio) realizar el esfuerzo -

más notable en pro de la unificación de Castilla y Le6n, re-

dactando el célebre Código de las Siete Partidas, el monumen

to más notable de la época. 

"La Cuarta Partida compuesta de 27 titulas se ocupa 

del matrimonio y del réqimen de los bienes. Establece la dote 

copiándola servilmente del Derecho Romano". (l 4 ) 

(14) Esquive! Obregón, Toribio. Historia del Derecho Mexicano. Editorial 
Porrúa, México. 1984. 2a. Edición p. 76. 
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La Nov!sima Recopilaci6n nace también con la idea -

de simpljficar. la Legislaci6n, pero lejos de hacerlo, vino 

embrólhi"la·· .. m.ás. "Esta obra tan llena de contradicciones y -

obs'curidadés se publicó un año después del C6digo de Napoleon. 

Extraño •. contraste entre pueblos vecinos, :ue durant.e muchos -

siglos habían caminado al frente de la ~i.;liz~ción".<i 5 l 

La Novísima Recopilación en su titulo 4° del libro 

1º reglamenta el régimen matrimon{~l de los cónyuges. 

Se admite la sociedad conyugal y la dote. Al con-

traerse el matrimonio, por regla general, se otorgaba escrit!J. 

ra pQblica ·en la que constaban los bienes de cada cónyuge. 

La sociedad conyugal nacía desde el primer día del

matrimonio y podía cesar: a) Cuando se confiscaban bienes a -

uno de los cónyuges; b) Cuando la mujer no cohabitaba con el

marido; c) Cuando los cónyuges se separan con legitima dispe!i 

sa; d) Cuando la mujer comete adulterio; y e) Por muerte de -

uno de los conyuges. 

Cuando la viuda vivía en forma escandalosa perdía -

los gananciales en favor de los herederos del marido. 

Se consideraban gananciales los bienes adquiridos -

por los cónyuges por su trabajo o industria; los frutos y re~ 

(15) Pallares, Jacinto. Derecho Mexicano. Editorial Robledo. México lgS7. 
p. 460. 
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tas de los bienes 'y oficios aunque proviniesen solamente de -

uno de los esposos; lis'mejoras o. aumentos de los bienes de -

cualquiera ·de. el los;. asf como los que el marido adquiera por

medio ·de __ lo( _se~vÍcios militares, con tal de que sirva en el 

'Ejértito sin -soldada.-

No se reputan bienes de la sociedad, los que tienen 

los cónyuges antes del matrimonio; ni tampoco herencias lega

dos o donaciones que se hagan en favor de alguno de los cóny~ 

ges; los comprados con el dinero dotal, los que adquiera el -

marido por méritos militares, si va a sueldo. 

Se presumlan comunes los bienes en poder del matri-

monio, salvo prueba en contrario. 

El marido y la mujer tienen dominio sobre los bienes 

de la sociedad, es decir, los gananciales pertenecen por mi--

tad a los cónyuges. En realidad la mujer adquiere el dominio 

hasta la disolución del matrimonio. El marido podía enajenar 

y hacer donaciones sin el consentimiento de la mujer; eran n~ 

las solamente las donaciones excesivas y caprichosas, así co

mo enajenaciones con ánimo de defraudar a la mujer, quien te

nia acción en contra del marido y del poseedor de los bienes. 

La mitad de los gananciales pertenecía a cada uno -

de los cónyuges a pesar de que solo sea uno el que aporte bi~ 

nes a la sociedad o un cónyuge aporte más que el otro. 
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las deudas contrafdas durante el matrimonio son a -

cargo de la sociedad, más no a.s/ .las que cada uno de los cón

yuges tenla antes del matrimonio; pues éstas son exlusivas de 

los consortes. 
,- < -~--'- - --.• -- -" _____ , 

Ílesde'las;:,Pafti~a~; en las leyes españolas, se re--.. ;.·,. - )·"- -,,_,-

gl ament6 .la'.do'ie·;jó~tii:úc'ión ilispirada en el Derecho Romano-
;, .. ,,,,·.;::::-·. 

y qUe como;'.ri.at'~/a1;·conSecuencia, tuvo una reglamentación igual 
. · . . / -:<-~ .. ·. ·,·J,; '-~ < --, '··. -~, ·;'. 

a la que; ~(di;ó''e1,;~oerecho 

das ·.e··i~it'a~~~o.i'a-ras léies 

Romano. También desde las Parti--

romanas se reglamentaron las dona-
: ·-~-~,~: 

ciones·eritr'e. ~ci'ns~rtes y las donaciones en razón del casamien 
·::··:>::·.:r.;::: 

to. , 

·Los regímenes matrimoniales que adoptan las legisl~ 

-~i~n~~ ani~riormente rese~adas, muestran claramente que la 

tendenc~a del pueblo español fue la de adoptar la comunidad -

de bienes, la cual fue introducida a la península por el Der~ 

cho Godo, quien a su vez la había tomado del Germánico. La -

Dote, institución que fue adoptada por vez primera en las Si~ 

te Partidas es de indudable origen Romano pues la reglamenta

ción dada por este ordenamiento a la Dote, así como la de los 

Códigos posteriores, es una copia a la Dote Romana. 

La comunidad de bienes española muestra un trato 

muy especial para el marido al que favorece, ya que le permi

te enajenar y donar sin consentimiento de la mujer y sólo con 

muy marcadas excepciones prohibe y declara nulos esos actos. 
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Los bienes de la.comunidad s61o podían ser los gananciales, -

sin que _pudieran entrar los bienes 'que se poseyeran con ante

dorfdad- al matrimonio. 

Lo_s cónyuges adquieren a la disolución de la socie

dad la mitad de los bienes. 
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D). Dúech·o· Mex i.cano .• 

·'~En :.')ues.~r~,:Üs ~~-~ª¡,cJ'u.¡.\dlcf _en~o'n t~~~º. ~-,pr.i~~ranÍe n." · 

c5digci;;:ü:i01o'~yifra04'S: iA% ···" .• ,,. é/ , te. 1 os 

.......... ~:~1:~~?1 Rh~~f~;~~f~~~i1~i~Y1fif~~f !f :;·~ · 
del Cddigf!ici~i1i,Esp.~fio1/ab/a'.ciéGa~cia~~yena 1'~spir~do a -

su v.ez é~:~'é1'~c6Úgó de:Napole.Íin.' Este C~digo empezó a regir

el, lo.· de 'm~;~r,Ú1~11.• .·. 
<·:)·- '~~L:~---:·. ~ -
··Efiniera ·vida tuvo el Código de 1870, pues el lo. -

de junio de 1884, siendo Prisidente de la RepQblica don ttanu

el ·González, empezó a regir el Código conocido como el de - -

1884. 

En virtud de que el Código de 1884 conservó casi -

en su totalidad las disposiciones del Código de 1870, sobre-

regímenes matrimoniales. haremos un análisis en forma conjurr 

ta. ya que, como se ha apuntado, las innovaciones del Código 

de 1884 al tema que nos ocupa fueron ínfimas. 

En el Libro Jo. Titulo lOo. de ámbos Códigos ser~ 

glamentó el contrato de matrimonio en relación a los bienes

de los consortes. 

Se establece que el contrato de matrimonio se pue

de celebrar bajo el régimen de sociedad conyugal o el de se-



- 28 -

paraci6n de bien.es; asim_fsmo .• se. admite .la constitución .de la 

Dote. 

. L~s~ci~JK~J;~~,wr~~:\~afrimonfal.es, es decir, el pai:-

_.:: r~~eo]~;: _~;~~¡~~~1'~~-l:1r~~r~,~·i;:. ~::~: i:¡::g~ :s :

0

:::::d d:

01 ~~ 
ce 1 ebra ¿~ 6n' d'iii''_ina.t'.~f ~o~·¡ ti o ~duran te é 1 ; pud f en do comprender

no sólo:l~s~~;~~~s p~ese~tes sino también los que adquieran -

después.~ Lá·; ~~~itulacf~nes no podfan revocarse después de -

·la i:elebracl6n 'del matrimonio sino por convenio o sentencia -

judicial, aplic.!ndose esto último también para las alterado-

nes; deb~an de-~torgarse en escritura pública, asf como cual

quier modificación que se hiciese en ellas. La Sociedad Con

yugal podfa ser voluntaria o legal, rigiéndose ámbas por las 

disposiciones relativas a la sociedad común en todo lo que no 

estuviera comprendido en el título que las regola. 

La sociedad voluntaria podla disolverse antes de la 

disolución del matrimonio si así convenían los consortes. La 

sociedad legal termina por la disolución del matrimonio y por 

la sentencia que declare la presunción de muerte del cónyuge-

ausente. La sentencia que declara el divorcio necesario o la 

ausencia, termina, suspende o modifica la sociedad conyugal. 

La escritura de capitulaciones que constituyan la -

Sociedad Voluntaria, debe contener: a) inventario de los bie

nes que cada esposo aporte, con expresión de su valor y grav! 
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menes; b) la declaración de si la sociedad es univeral o sólo 

-de aÍgiin-cis '_b.ien~_s o.vafores' expresándose cuales sean aquellos 

o lá"parte'de su,-vafor qtie -entren al fondc socia'.; e) El caráf 

·ter'~e lo•'bienes qu~ adquieran en comGn o en oar:icular los

éó~yÜges:durante la sociedad, así como la manera de probar su 

,ádqu~slc_ión;'d) la declaración de si la sotiedaa es sólo de -

~~n·á.n'c:i-~s. e.Xpresándose detalladamente cuáles son comunes y -

.1-~s:._d:ecada consorte; e) Nota especificada de las deudas de -

- cada,esposo; expresándose si el fondo social responde por - -

:ellis ~-si éste sólo responde por las contraídas durante la -

_sociedad; f) Declaración terminante de las facultades de admi 

nist~ación y de percepción de frutos que corresponden a cada-

consorte. 

Se pueden pactar las reglas que los esposos crean -

convenientes en la administración, siempre que no sean contr! 

rias a las leyes; son nulos también los pactos que los consor 

tes hicieren contra las buenas costumbres. Las capitulacio-

nes en cuya virtud uno sólo de los cónyuges haya de percibir

todas las utilidades; así como la que establezca que las pér

didas y deudas corresponden a uno sólo de los esposos o que -

su responsabilidad exceda a la que proporcionalment_e le corre! 

pon da a su capital, son nulas. 

A falta de capitulaciones expresas se entiende cel~ 

brado el matrimonio bajo la condición de sociedad legal. 
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r1 m~r1~;;>~C~1,Jegrtimi>' ~d~bi~;/~acl~r ery, 1 á csoiie

dad común. La:mujer,sÓlo'cadmiriistra cuando exista éonvénio -
-_:v::~--

0 senten-cia jÚd,iciai, que lo, establezca'i ó 

La sociedad legal en ámbos cónyuges era sólo· de ga

nanciales; so~ bienes propios de ca~a cónyuge los que posela

o le pertenecfan antes del matrimonio. Se exceptúa de la so

ciedad, los bienes que cada cónyuge adquirla por don de fort~ 

na, donación, herencia o legado, constituidos en favor de uno 

sólo de ellos. Son propios también los bienes adquiridos en

favor de uno sólo de ellos. Son propios también los bienes -

adquiridos por retroventa u otro titulo propio antes a la ce-

lebración del matrimonio, así como los que adquieran por con

solidación de la propiedad y el usufructo 

Formaban el fondo social de la socieda,d legal los -

siguientes bienes: a) Los adquiridos por el marido en la mi

licia o por cualquiera de los cónyuges en el ejercicio de una 

profesión científica, mercantil o industrial, o por trabajo -

mecánico; b) Los bienes que provengan de herencia, legado o 

donación hechos a ámbos cónyuges sin designación de partes; -

c) Los bienes adquiridos por titulo oneroso durante la socie

dad a costa del caudal común; d} Los frutos, accesiones, ren-

tas e intereses percibidos o devengados durante la sociedad,

procedentes de cada uno de los consortes; d) Lo adquirido por 
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razón de usufructo. Pertenecen tambi~n al fondo social, los 

edificios construidos durante la sociedad con fondos de ella 

sobre sueldo propio de alguno de los c6nyuges; las cabezas -

de ganado que excedan del número de las que al celebrarse el 

matrimonio fueran propiedad de alguno de los esposos; y los

tesoros enco~trados por industria. 

Los gananciale~ no podían renunciarse durante el -

matrimoni~, pero disuelto ~ste o decretada la separación de 

bienes, pueden renunciarse los adquiridos; es válida esta r~ 

nuncia si se hace en escritura pública. 

Se presumen gananciales todos los bienes qie exis

ten en poder de cualquiera de los cónyuges, salvo prueba en

contrarlo. 

El dominio y posesión de los bienes comunes reside 

en ámbos cónyuges. El marido puede enajenar y obligar a ti

tulo oneroso los bienes muebles sin consentimiento de la mu

jer. Los bienes inmuebles del fondo social, no pueden ser -

obligados ni enajenados por el marido sin el consentimiento

de la mujer. En caso de oposición infundada de la mujer su 

consentimiento se puede suplir por decreto judicial. El ma

rido necesita del consentimiento de la mujer para aceptar o 

repudiar la herencia común, en caso de oposici6n infundada -

se aplica lo dispuesto para enajenación de los inmuebles. 

La enajenación de los bienes gananciales que el m! 
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rido haga en contravenci6n de la. ley O· •. en fraude .• no paran -

perjuicios ~.la .;uJ~r o'a. ~~.s m~d&ro~/" '> ; ·, . 
ú·m~j er'}ó1~"pued~ ~:~i ~'i strar ;gr, ¿~~se~ti~;ento 

'·!~'.;f"~if ~~i~i~:~rrf~,~r~:&~~~.~~~~t:.:::; 
_=,·.·: ·-~,·.~-::,'-"·~~;_;·f./,,;;}~.;:,~.-~?~_:\:::._>·.)~;.~::.'."-;-:··: ·- :·. ·:·· :;:;,· .:o:> :~.~·-'" 

·· "é' · ';\ Ús d~
0

ulia'5;éohtra!das; du .. ante; el "~:a't~i.;o~TC> por á!!). 

b~S:; ¿ón%g~~j~ ~~1r ~, mii'~ido o ~or 1 a muJi{'.i'~n aut'o/iiación-
. ,,._,. . ., 

son cargaL'd{ l·~.sociédad. Se exceptQan la~·~eudas ~ue pro-
·-· ··- ··:,' ~ .. ' 

>vienen l!e>;éfelit'Ó de. alguno de los cónyuges. o d.e algQn hecho-

~o;ah1~'~fe ~ep~obado aunque no sea punible por la ley; y las 

~ue.~r~v,~nél~s bienes propios de los cónyuges. Son cargas -

>ct.eé~l{ S
0

0°~i~d.ad los gastos que se hicieren para la conserva--

ci ón, de .. 1 os bienes propios de cada consorte. 

Una vez disuelta la sociedad en los casos anterior 

·n1eilfe- Señala-dos, se procede a formar el inventario, termina-

do ést~ se pagan los cr~ditos que hubiere en contra del fon

do social, el sobrante, si lo hubiere, se dividirá entre los 

cónyuges por mitad. 

Los C6digos reseñados admiten la separación de bi~ 

nes, pudiendo ser absoluta o parcial, en este último caso 

los puntos no comprendidos en las capitulaciones se regirán

por los preceptos que rigen la sociedad conyugal. 

Los c6nyuges conservan la propiedad y la adminis--
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traci6n .. de sus bienes muebles e lnmÚeblés y el goce de sus 

productos; Cad~{uno de·losconsort~s ti;,ne la obllgacl6n de 

y 
.. --:"··;c.-.. ,: 

demá.s cárgas: de\ matrimonió ... 

. Ú .~;~~r:Jara·ena'J~nar los bienes inmuebles y los -

derechos reale~;;.n;¿¿5¡·1:a del consentimiento expreso de su m~ 

rido o de(~~e~_~n c~sode oposición infundada. 

la's d~~das· con-traldas durante el matrimonio se pa--
:.:~ -. 

gan por··ámbos 'cónyugés.'si se hubieran obligado juntamente, sj_ 

no hubi-er~:_Óbl\~acÚn j:omúrí; cada uno responde de las deudas-. - ' . ' ' - . . 

contrafdas>-~·. ::~~~:-~·'-_'.~~-~- --~ 

Los ¿~di~~s de 1870 y 1884 muestran en su articula-

:do~la-:lntensa ·influencia de las disposiciones del Código de -

Napoleón, y en menor grado, la de la legislación española. 

El régimen imperante fue el de la sociedad legal.

Con la admisión por estos Códigos de la sociedad voluntaria-

se innovaron las costumbres mexicanas, ya que durante la vi

gencia de la legislación española, se desconoció el convenio 

en el contrato matrimonial. Sobre el hombre recaía la dlres_ 

ción de la sociedad ya que era él el legítimo administrador, 

teniendo la mujer necesidad de solicitar su autorización an-

tes de realizar determinados actos jurídicos, restricción 

que aún dentro del régimen de separación de bienes existe p~ 

ra la enajenación de los bienes inmuebles. La sociedad le--
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gal era exclusivamente,de 9!nanciales . 
. ~ ~ ~.-' . ~- -

El:ré.~imen d~taL)dÓptado:en ~ést~~ códigos. se cara_s 

teri za, á d;f~~~ncif·d'.;';\~;~~o<ili1cii~':aí.:.~aa''TúF <iiÚ"1 a d~~e -

se puede ~u~eni~~ dii'rán;i~ ~Lni~Tri'ilionio: 
!;-< . :.~ :;,, . :-~~~~~· · {;;_--:;?:''.:~\,¡¡,~ ';_,,T,.7~-;~-."~-i-~;_;,.:;;':"-_ ~~/,' , ,_ 

. ~· S
1
i bien JlJ'.~~l{~~~t~'y~nf1"~s''c6"cJgos comentados se 

reproduceii;::fas'disji'~'si.éión'e's :'del .Código .ctvil Francés y de 1 a 

legislación Espa,.ñoj~; ~X adm_jtir a .la soc':dad conyugal como

régim~~' leií'~1~'~'st~~·orden~mientos reconocen una tendencia 
. ·. . ._·:.- . ' ,'}:- ' ~: ·. ', 

fúerté1n~ntii,ar'raiga,da de la familia mexicrna, como es la de 

co.mpúÜr\1 ca~arse los bienes, ya que a los esposos en la -

mayor!a .. de··l~s .casos les es repugnante la separación de bie-

nes, r-é~-imen que implica generalmente un iazo menos en el ma

trimonio, como lo es la comunidad de bienes e intereses. 

Por lo que respecta a la ley de Relaciones Familia

res, con fecha 11 de mayo de 1917 empezó a regir en el Distrl 

to Federal y Territorios, la Ley de Relaciones Familiares, 

que deroga en parte al Código Civil de 18EA. 

Erróneamente se ha pretendido dar a esta ley el ca

rácter de Federal, ya que del articulo 9o. de este ordenamie~ 

to se desprende que sólo deroga diversos ~itulos del Código -

de 1884. La Ley de Relaciones Familiares fue adoptada por V! 

rios Estados de la Federación pudiendo citarse entre otros, -

Querétaro, Guanajuato, Zacatecas, Tamaulioas, etc. 
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La reglanient~~'ión·dad~ i1 éóntr~to matrimonial por 

esta ley fue rádic~lme~te ~isÚnt; .a la dada pór los Códigos -· -"-.:·'· 

an teri ~res; ~a:·que'.~j}~pif áªf ~n)a '.L~~i~ 1 ación Norteamericana 

y desca~óci'elii:t'ó·a~:f't'a'jg~;1a~'.:ea1i aa:á'niX~ 1 cána. pretendió dar -

a nuestra fainil1a ü:na'fisoncimí.a contraria a nuestra indiosi.!!_ 

áásia mó~a;l •• ;i"~éi~tj\~'~i'l;i~;} > 
' ; ;• >~'"'i~ "e• ) • • "" },' • 

· El''úpftillo XVI.ll;;de;Jla léy que nos ocupa trata del 

contrato de ma~;i~¿·nJo ~rÍJ~t~~fóri de los bienes del consor
.·::.. 

te. 

El ;~~·g'imen 1 egal éra el de separación de bienes, 
.. :- ,~--· ' '." ; - ' . ; 

ya que se disponía que ·el hombre y la mujer al celebrar el -

:contrato.de.matrimonio, conservaran la propiedad y adminis-

trición de los bienes que respectivamente les perteneclan, y 

por consiguiente, todos los fruto5 y accesiones de dichos 

bienes, no serán comunes sino del dominio exclusivo de la 

persona a que aquellos correspondan. Siendo también propios 

de cada uno de los consortes los salarios, sueldos, honora--

ríos y ganancias que obtienen por servicios personales, por

el desempeño de su empleo o ejercicio de profesión o comer-

ci o. 

Admite esta ley la posibilidad de adoptar mediante 

el contrato de matrimonio un régimen de comunidad, pero sol~ 

mente podía ser sobre los productos de los bien,es propios y 

del trabajo de cada consorte. Esta sociedad puede referirse 



- 36 -

a todos los bienes o s6lo a algunos de ellos, debiendo fija~ 

se de manera clara y precisa, la fecha de hacer la liquida-

ci6n y presentaci6n· de cuentas. Pueden convenir también los 

esposos antes y después de celebrar el contrato matrimonial

en que los productos de su trabajo, profesi6n, industria o -

comercio se dividan entre ellos en determinada proporci6n, -

siempre y cuando tenga en los oroductos de su marido la mis

ma representaci6n que ella concede a éste .en los suyos. El 

marido ~uede pactar lo anterior aunque la muje~ no trabaje o 

ejerza profesión, comercio o industria. Para que surtan efeE_ 

to los pactos anteriores con relación a tercero deberán con~ 

taren escritura pública. 

Los bienes que los cónyuges adquieran en común por 

donación, herencia, legado o por cualquier otro titulo gra-

tuito u oneroso, entre tanto se haga la división, serán admi 

nistrados por uno de ellos con acuerdo del otro. Este c6ny~ 

ge será mandatario del otro. 

El marido responde a la mujer y ésta a aquél de 

los daños y perjuicios que le cause su dolo, culpa o negli-

gencia. 

En resúmen, la ley de Relaciones Familiares supri

mió además de la sociedad legal, el régimen dotal, estable-

ciendo como régimen legal el del dominio exclusivo del dueño 

de ellos. Serán también propios de cada uno de los consortes 
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los -salar.ios,-~ueid-os, e~Ó-lumentos y ganancfas que obtuviere 
~--~ 

por sef.:vici"cis-per's«ina-l'es por el desempeño de un empleo o del 

ejercicio-~; una t~ofeslón, comercio e Industria • 
. ;)::>;·_-.:~·:,:: ,; ... -- .' 

_:_--Los- bienes que Tos cónyuges adquieran en común por 

donación, herencia, legado, o por cualquier otro tftulo gra

tuito ·o por don de la fortuna, entre tanto se hace la dlvl-

slón, serán administrados por ámbos o ,por uno de ellos con -

acuerdo del otro; pero en este caso, el que administre será

considerado como mandatario. 

En resumen diremos que el Código de 1928 mantiene

una posición Intermedia entre la Ley de Relaciones Familia-

res y el Código de 1884, siendo la característica fundamen-

tal del Código, en lo que toca al régimen de los bienes de -

Tos esposos, la supresión del régimen legal, ya que impone,

como obligación de los contrayentes, el otorgamiento de capi 

tulaciones matrimoniales, en las que se estipula el r~gimen

a que sujetarán sus bienes-, bajo pena de nulidad al matrimo

nio que no cumpla con este requisito y que analizaremos con

detal le posteriormente. 



C A P l -T U L- O l l 

NATURALEZA JUR!DICA DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

a) EX POS 1 CION DOCTRINAL. 

Para empezar el presente inciso hemos de se~alar 

que son tres las prlncl~ales teorías que tratan de explicar

la Naturaleza Jurídica de la sociedad conyugal, tratándola -

de equiparar con otras instituciones civiles, como son: 

l. Copropiedad, 

2. Sociedad Civi 1, 

3. Asociaci6n. 

"Aunque nuestro C6dlgo Civil vigente no considera

la sociedad conyugal como una copropiedad, lo dispuesto por

el Artículo 194 del Código Civil en vigor, hace pensar a si!!! 

ple vista de que la sociedad conyugal de nuestro ordenamien

to civil constituye una· copropiedad." 

"El precepto citado dispone que el dominio de los

bienes comunes reside en ámbos c6nyuges, mientras subsista -

la sociedad. El hecho de que el dominio resida en ámbos c6~ 

yuges significa que la Ley los considera como copropietarios, 
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ya que la llamada sociedad en este caso no tiene derecho de -

propiedad sobre los bienes. El Artículo 185 del ordenamiento 

citado confirma la idea de copropiedad al decir que " ..• cons

taran en escritura pública cuando los esposos pacten hacerse

copartícipes ••• "; el término de copartícipes que emplea el CQ 

digo Civil es sinónimo de copropietarios. 

Por copropiedad se entiende cuando una cosa o un d~ 

re'cho patrimonial pertenece, por indiviso ·a dos, o más persa-

nas. Los copropietarios no tienen dominio sobre una parte d~ 

terminada de la cosa, sino un derecho de propiedad sobre to-

das y cada una de las partes de la cosa en cierta proporción, 

es decir, sobre una parte alicuota".1 16 1 

De lo anterior se desprende que la sociedad conyu

gal y la copropiedad tienen rasgos en común: una comunidad de 

bienes, ya que se ligan intereses en forma más o menos indis~ 

luble y por cierto tiempo: asf como un reparto equitativo de 

provechos, gravámenes y cargas. 

DOCTRINA QUE CONSIDERA A LA SOCIEDAD CONYUGAL 

COMO UNA SOCIEDAD CIVIL. 

El Código Civil vigente, al igual que el de 1884,-

(16) Rojina Villegas, Rafael. Compendio de Derecho Civil. Editorial Porrúa. 
Héxi co, 1979. Tomo VII. p. 357. 



- 40 -

·: :· 

afirma que 1.a sociedad conyugal'.'..~ una' aiiiénti~;~so~iedad ci-
.,.·;., 

v.i 1 ' .1 d·ea a '1 a cu a 1.se 'han a'dher'i cioév ari Ós ~ alit~res entre otros 

:: l·~::s;·~º~r;1~~;t~·~{Í~! 1 ·it1~tm~l~r~rf 1H~éI~~*i:t~ª·:c~-::J~º A::~ 
noma, d~-~éfi·'2~:i,y~'<áJ< ,,¡\:;~:;,_ ; .. 

::.:::;;;.~~;r mf ti!~~f :~{~!~::::::::: :: '.::: :::: ::": 
mos que en e).'.ca:sci ~spectf'ico consistirá en el acuerdo de vo

luntades éntre·'1as'· ~ret~ndientes o consortes para crear una -

sociedad en· cuanto a determinados bienes. Es por lo tanto c.!!_ 

racterística importante del consentimiento la de constituir -

una sociedad. o sea, en términos jurídicos crear una persona-

moral. Oado el régimen de sociedad conyugal que se contiene

en los artículos i83 a 206, por virtud del consentimiento pa-

ra aportar determinados bienes, se crea una verdadera persona 

jurídica distinta de las personalidades de cada uno de los 

consortes y con un patrimonio propio. El artículo lag no de

ja lugar a duda sobre el particular, pues conforme al mismo -

las capitulaciones matrimoniales comprenden un activo y un p~ 

sivo que viene a constituir el patrimonio de la sociedad, con 

independencia absoluta del activo y pasivo de cada uno de los 

consortes. Además debe determinarse quién será el administr.!!_ 

dar de la sociedad, es decir, se crea el órgano representati

vo que exige toda persona moral, y las bases para liquidarla. 
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-- - "-·--· -

Por es~º)'l;;;~r;~,toS~,1~)~~.dispone que la sociedad -

conyugál se ~igeior,stisFcápÜulaciilnes matrimoniales que la 

Ahora bien, segiín7el/aHotc·u1o:ff; Fracci6n Tercera, son per

sonas morales las scicle~ades c.iviles. En consecuencia, la-

sociedad.conyugal, como ·sociedad civil, constituye una verd!!_ 

dera persona m.oral".(17) De lo anterior c_oncluye: La socie

dad conyugal, como sociedad civil que es, constituye una per_ 

sana jurídica, con patrimonio propio y que actúa por conduc

to de ur. representante. (l 8) 

Por el contrato de Sociedad Civil dos o más persa-

nas se obligan mutuamente a combinar sus recursos o sus es-

fuerzas oara la realización de un fin común de carácter pre-

ponder:ntemente económico 1 pero que no constituya una espec~ 

laci6n comercial (articulo 2688). Por el contrato de asoci!!_ 

ción varios individuos conVienen en reunirse de manera no m~ 

ramente transitoria, para realizar un fin que no esté prohi

bido por la ley y que no tenga carácter preponderantemente -

económico· (artículo 2670). 

Al constituir la sociedad conyugal los esposos se 

(17) Ibidem. Tomo 11. p. 460. 

( 18) Ibi dem. Tomo 111. p. 366. 
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obligan .a combinar _sus ésfuerzó_s>y recursos para conseguir -

En los· tres contratos exlst• un fin común y en los 

tres existen .aport~ctones, aunque el articulo 2670 del Códi

go Civil del Distrito Federal no haga referencia a ellos al

definir la situación, pues de otros artículos se desprende -

que si hay aportaciones. (artículo 26.86). 

La ley distingue la sociedad y la asociación por -

el fin que persiguen y esto será lo que nos sirva para comp~ 

rarlos y diferenciarlos de la sociedad conyugal. 

El fin de la sociedad y de la asociación debe ser

determinado. Como nos dice el Doctor Mantilla Malina, "El -

-carácter distintivo de todo negocio social, es la existencia 

de un fin común de aquí la necesidad de expresarlo especifi

cándolo con suficiente precisión en el acto constitutivo" ... 

( 19) 

Rojina Villegas sotlene que "el contrato de asocl~ 

ción es la agrupación de dos o más personas para la reallza

c1on de un fin común, lícito, posible, determinado, y de na

turaleza no.económica" ... (20) 

(19) Mantilla Malina, R. Derecho Mercantil. Editorial Robledo. México, 
1947. pág. 153. 

(20) Rojlna Vlllegas, Rafael. op. cit. pág. 449. 
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Es indudable que también el fin u objeto de la so

ciedad civil debe ser determinado. Esto se deduce de la mi~ 

m~ definici6n de sociedad, ya que el fin es lo que la dife-

rencia de otros contratos afines; del articulo 2673 del Cód! 

go Civil que exige que en el contrato se exprese el objeto -

de la sociedad y del artículo 26 del mismo C6digo que limita 

la capacidad de las personas morales a los actos necesarios

para realizar su objetoc 

En cambio, el fin de la sociedad conyugal no estl

mencionado entre los requisitos que ~egOn el articulo 189 d~ 

·~en contener las capitulaciones matrimoniales. Esto es nat~ 

rál porque ese fin ya estl presumido en ellas. 

El fin de la sociedad conyugal es satisfacer las -

necesidades de los cónyuges y de toda la familia; pero aan -

co11~iderando ªsto, no podemos decir que su fin sea determin! 

da. El término necesidades est& tomado en un sentido muy a~ 

plio; por él se entiende todo aquello que pueda desear un 

hombre para sí y para toda su familia resultando que en lu-

gar de un s61o fin, son una serie de ellos completamente in

determinados. Hay pues una gran diferencia entre estos fi-

nes y los que se mencionan en la escritura constitutiva de -

una sociedad civil o mercantil en las que se enumeran o esp~ 

cifican las actividades a las que se dedicará. 
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b). CRITICA DEcDICHA DOCTRINA. 

Po~'lo~qu¡ respecta a la copropiedad diremos que -

el régimen d~ sociedad conyugal no es una copropiedad, has~! 

do· mi·afirmación en lo siguiente: Como rasgo distintivo que

excluye la idea de copropiedad se destaca la circunstancia -

jurfdica de que, en la sociedad conyug_al, ninguno de los có_! 

yuges puede enajenar, ceder, etc., el derecho que tiene so--

bre la·masa comOn o sobre cualquiera de los objetos que la -

componen, es decir, que el derecho de los consortes sobre la 

comunidad es incedible. En cambio, en la copropiedad, cada 

propietario es dueño absoluto, de su parte alícuota, la cual 

puede enajenar, ceder, arrendar, etc. Con excepción de la -

limitación del derecho del tanto, el copropietario puede ej~ 

cutar actos de domin.io o de administración sobre su parte 

alfcuota ya que 1'sobre la cosa físicamente considerada, como 

entidad, no existe derecho absoluto de disposición, ni de a& 

ministración",(Zl) porque todos los copropietarios tienen i! 

terés, lo cual implica su intervención en los actos de domi

nio y administración. 

Para poder proseguir con la crftica a lo antes ex

puesto en el inciso anterior, diremos que por sociedad civil 

(21) lbidem. pág. 358. 
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se entiende,,la persona moral constituida por el contrato en 

virtud. del' cual los socios se obligan mutuamente a combinar-
-:··- .- .. -..... _-.-- . 

su·s recu"rsos.'.o'·s·ü~-esfuerzlls .Pa_ra 1.a·realización de un fin -

común 'de éa~áiter·preponderantemE,"nte econ6mi co, pero que no

constituY'~:ullil e~~etul:ación comercial. 

···:'-,coe·:1a·definició1\-anterior se desprende que la ca-

raderístJ~a rÚs imp¿·~t~~teide la. sociedad civil, es la de -

const\tJ{iun'á p~'?so~_a moral,.e<dHir, una ent.idad de natu

ralez~ di~.ti~ta3;e_l~:·de lo(~o~:to~ que la integran. 
·c-;:\::_,-,·,::;;c_· , .. 

. ,.T~da>p~'rso~-a moral; lndependientemente de la doc-

trina que se"us{:para .~xpÍicarla, tiene los siguientes a tri-._, -
buto;~·:·-:1·~ .Capiú:idad;,._.2º patrimonio; 3° denominación o razón-

socia1; ··4° ·dOmic:jlio; y 5° nacionalidad. 

Necesariamente, si la sociedad conyuqal es socie-

·dad civil, deb·emos encontrar los atributos de toda persona -

moral en el régimen matrimonial motivo de nuestro estudio. 

lº Capacidad.- La capacidad de la persona moral está condi

cionada a la realización del fin social, ya que la capacidad 

de las personas morales se distingue de la de las personas -

físicas en dos aspectos: a) En las personas morales no exis

te incapacidad de ejercicio, toda vez que éste depende de m~ 

nera exlusiva de circunstancias propias e inherentes al ser

humano. b) En las personas morales su capacidad de goce es

tá limitada en razón de su objeto, naturaleza y fines. 
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·La_ socfodad conyugal tiene por objeto que mediante 

la ge~tiónunHicada_de los_bienes de tos c6nyuges por el a& 

minlst~-ador-:-éstíni sirvan para et sostenimiento de las car-

gas det--llíatrlmo'nfo; Lo cual significa que el horizonte de -

acci~~ i~'¿_J?s~~l~dfa conyúga 1 es sumamente ampt io. en con-

tr~úe i: ~ori';J~ igci'e~~d',~;~;i que qeneratmente tiene un fin

muy ti~itildó; . t. _,,: 
;,',,! ?-'.;':!~,;: •:t· 

-'-: 2,~\Ei_:~'-o-oin"i'cÚió.- En ta sociedad conyugal et 

- .cilio t~n.:i'g~";~1fj\~Fn~~esariamente et del matrimonio. 

. '~ ~;~~~i'." ;~-~~t . ;: :, ' 

domj, 

· ·'3~--;N'ácionalid-ad.- Et· problema de la nacionalidad

de la ~6ci;~~;d'2~~j~ga1 se resuelve conforme al articulo 12 

del _C6digo Civi_t vigente que dice: 

Las leyes mexicanas rigen a todas tas personas que 

se encuentren en la República, asl como los actos y hechos -

ocurridos en su territorio o jurisdicción y aquellos que se

sometan a dichas leyes, salvo cuando éstas prevean la aplic~ 

ción de un derecho extranjero y salvo, además, lo previsto -

en los tratados y convenciones de que México sea parte. 

4° Patrimonio.- El problema surge en relación al

-patrimonio, ya que el Articulo 194 dispone: El dominio de 

los bienes comunes reside en ámbos cónyuges mientras subsis-

ta la sociedad conyugal. 

De to anterior se deduce que lo que se denomina -
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. ,, 

sociedad conyugal no. tiene patri;oni?;' pues~~- q~e esta: "s.oci~ 
dad" no tiene dominio sobre los-bi~~~.s, ~u·e.~. é~:t,e r.é.side~en_·~ 
los cónyuges. ., '"<···;•;_,: ''''"'" ;t• 'fj::·:"ci;::;. 

-. ~'~~~f-~}~~~~~~~~ itlt~§'' <ii: ~ ·- ~-- --

V como. es reqÚfsil~' ifa~i2h:·~·~~ ~t:dr~:rs,ona moral 

tenga patrimonio, y~ q~e.~s~{. Zcimo'~tri~~io, debe ser cons-

tante y necesario: ·-L¡ s~cied~d;f~a que é_sta debe tener domi-

nio sobre los bienes apqrtados por los socios según el Artfc,!! 

lo 2689 del Código Civi 1 vigente. Requisito esencial a toda-

sociedad es el de que con la aportación de los socios se for

me un patrimonio independiente del de cada uno de los socios

que forman dicha sociedad, es decir, se crea una entidad dis

tinta de las personas que la forman, que la integran. 

No es dable pensar que el artículo 194 es un error 

del legislador, sólo porque esta disposición echa por tierra 

la concepción societista, pues, en mi .concepto, el hecho de

que el dominio de los bienes resida en ámbos cónyuges consti 

tuye la característica esencial de la denominada sociedad 

conyugal, caracterfstica que se deriva del contrato del ma-

trimonio, antecedente inmediato de las capitulaciones. Ho ~ 

le fue posible al legislador olvidar que estaba reglamentan

do bienes de cónyuges y no de dos seres extraños, pues serla 

una situación opuesta a la intimidad que representa el matri 

monio, la existencia de una entidad enteramente distinta de 

la de los cónyuges. 
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Laiause~cia de un paÚimonio en la sociedad conyu

gal •... da llna· .. fisÓ
0

nomfa ~·uy· diversa a. 1 as .relaciones entre los 

cónyuges; qu·~·é·1~;·que existe entre los socios de una sociedad 

Y ésta. 

La sociedad como persona moral puede exigir el cu! 

plimiento del contrato por el cual un socio se obliga a dar, 

asf como el pago de daños y perjuicios: Lo anterior se apli 

ca tanto para las obligaciones de hacer, o de no hacer y uso. 

La situ·ación del administrador en la sociedad conyugal, con

motivo de la falta de personalidad moral de ésta, sufre tam

bién modifi~aciones pues el socio no administrador en la so

ciedad conyugal, no puede pedir, como los socios de una so--

_ciedad civil, rendición de cuentas para poder hacer una re-

clamación posterior si asi fuera conveniente; este derecho -

de los socios de una sociedad civil no es renunciable. 

5° Nombre.- En cuanto al nombre o razón social la 

Ley no obliga a los cónyuges que adopten uno, lo cual demue~ 

tra, una vez más, que la sociedad conyugal no constituye una 

persona distinta de los consortes. 

Comparando la sociedad conyugal con la sociedad ci 

vil, se pueden hacer a~n las siguientes consideraciones: 

l. El fin de la sociedad civil se caracteriza por 

su naturaleza preponderantemente económica, sin que constit~ 
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ya especulación comercial; no obstante, establece el Artícu

lo 2695 del C6dlgo Civil vigente: Las sociedades de naturalj!_ 

za civil que tomen la forma de sociedades mercantiles, que-

dan sujetai al C6digo de Comercio. Ei decir, que lo que ca

racteriza a la sociedad civil no es su fin, sino su forma. -

La sociedad conyug.al independiente de la forma en que se or

ganice, tendría que reputarse en muchas ocasiones, no como -

sociedad civil, sino mercantil, ya que no existe disposición 

que prohiba que los bienes sujetos a la sociedad conyugal, -

sean destinados a la especulación mercantil. 

11.- Los socios integrantes de una sociedad civil

pueden ceder sus derechos, siempre y cuando obtengan el con

sentimiento previo y unánime de los demás coasociados. En -

la sociedad conyugal existe la imposibilidad para los consoL 

tes de ceder el derecho que tengan sobre la sociedad conyu-

gal ya que, como claro está. en caso de poderse hacer, la s~ 

ciedad conyugal perdería su fisonomía. 

111.- Otra diferencia anteriormente esbozada, es -

que el contrato de so~ledad es principal, es decir, tiene v! 

da independiente en relación con cualquier otro negocio juri 

dico. En cambio, la sociedad conyugal sólo tiene existencia 

una vez celebrado el matrimonio, fo cual hace a este conve-

nio accesorio. 

IV.- La muerte de uno de los cónyuges tiene como-
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consecuencia inexorable la liquidaci6n de la sociedad conyu

gal. En la sociedad civil• salvo el· caso de que se trate de 

socios de responsabilidad ilimitada o del socio industrial.

siempre y cuando su industria haya dádo nacimiento a la so-

ciedad, de ninguna manera la muerte de uno de los socios, i!!!_ 

plica la disolución de la sociedad. 

Del anterior análisis concluyo: La sociedad conyu-

gal no es una persona moral, ni en consecuencia, una sacie-

dad. Pues si bien es cierto que guardan cierta similitud, -

como es la de combinar recursos o esfuerzos a la realización 

de un fin común, es cierto también que tiene grandes difere~ 

cias. Y es seguirla ley del menor esfuerzo, enmarcar una fi 4-

gura jurídica en otra sólo porque tiene similitudes, pues con 

esto·tan sólo se ve un aspecto del problema, con lo cual la

solución es incompleta y falsa. Por lo tanto, la terminolo-

gfa empleada por el Código Civil vigente, no responde a la -

naturaleza jurídica de la institución que se comenta. Serio 

error de técnica jurfdica, es el de considerar persona moral 

a este régimen matrimonial, partiendo de que es sociedad, ya 

que lo primero que debe demostrarse es si la sociedad conyu-

gal es persona moral o no, para después decir si es sociedad 

o no. 

La primera diferencia que se encuentra entre la 

~ociedad civil y la asociación por un lado y la sociedad 

conyugal por otro. La· ley hace la distinción entre las so--
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ciedades y las asociaciones por el car4cter, de su·.qn, ya 
··.· .. · :· __ ·;."'.:- ··-. 

que éste sea preponderantemente econ6mico Íl/caréz'ca.:,(j¡L esta-

nota. Vamos a demostrar que la comuniAad ~óñy.:i9a{'e('.Úfe~·
rente a las sociedades y asociaciones· por ~·u~ ~;..:fin ~~opio
es .ajeno a· esa clasifi¿aci6n. 

El·'fin· no-ec~n6mic'o de. la •asociaci6n. se caracteriza 

por ·ser.un beneficio general, similar al que pueden causar -

las asodaciones enumeradas por la fracci6n VI del artfculo-

25.de nuestro C6digo Civil. La sociedad conyugal no encaja

en la categorfa de la asociaci6n por que no busca un fin ge

neral, sino particular, del reducido grupo de la familia. Lo 

anterior no quiere decir que el beneficio fami:iar no redun

de en un beneficio general, como sucede en la asociaci6n la

mayorfa de las veces, sino que el beneficio ge•eral aprove-

cha a cada uno de los asociados. 

Tampoco se puede asimilar el fin de la sociedad co!!. 

yugal con el preponderantemente econ6mico de la sociedad, 

por no descansar ésta en la organizaci6n de una empresa eco

n6mica. El concepto de empresa que han dado los diferentes

autores, explica que es una organizaci6n de los factores de

l a producci6n (capital y trabajo) ••• <22 l ésto, como es 

obvio, falta en la sociedad conyugal. 

(22) Bolaffia Rocco, Vivante. Derecho Comercial. Traducci6n. Editorial -
Driskill. Buenos Aires, Argentina. lg65. 4a. Edición. pp.449 y sig. 
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Pudiera suceder que en las"aportaclones de los c6n

yuges se Incluya toda una negociacl.6n que constituya una em

presa, pero la organlzaci6n de ést~ es ajena a las capitula

ciones matrim.oniales y por lo tanto a la constltucl6n de la 

sociedad que s61o se fijara en la negociaci6n aportada para

fijar la participaci6n que les correspondera a cada uno de -

los c6nyuges al disolverse la sociedad y para fijar otras 

condiciones inherentes ·a la sociedad conyugal. Se puede de

cir que asf como la sociedad civil persigue su objeto media~ 

te la organizaci6n de una empresa, la comunidad conyugal lo

alcanza mediante la gestión unificada de dos patrimonios y -

ésto no puede constituir una empresa. 

Por lo anteriormente visto tenemos que en la socie

dad civil, en la asociaci6n y en la sociedad conyugal, se 

persigue un fin, pero éste es diverso en cada una de ellas. 

En la sociedad civil el fin que se persigue viene a ser pre

ponderantemente econ6mico, y en la asociaci6n no se encuen-

tra ese fin, ya que no se persiguen fines lucrativosr asf 

también en la sociedad conyugal, a pesar de que también se -

persigue un fin, no podemos decir, para equipararla a la so

ciedad civil, que este fin sea econ6mico, es decir, que con

la sociedad conyugal se busque obtener un mayor número de b! 

neficlos, que el que podrfa obtenerse con la separaci6n de -

bienes, sino que, el fin que se persigue con la sociedad co~ 

yugal es obtener el beneficio y bienestar de la familia en -
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todos los Ordenes. Por otra parte tampoco se puede decir 

que el fin de la sociedad conyugal sea la repartici6n de las 

ganancias, que es lo que viene a ser una caracterfstica de 

la sociedad civil, por que ésto equivaldrla a decir que el -

fin de la vida humana es llegar a hacer un capital y obtener 

un gran namero de beneficios econ6micos para poder heredar-

los a alguien. Cierto es que en la sociedad conyugal el re

sult,do normal es que se repartan las· ganancias, como tambien 

lo es que el hombre deje bienes a sus herederos, pero no es

éste el fin de la sociedad conyugal y de la vida humana. 

Asf podemos llegar a la conclusi6n de que la socie

dad civil, asociación civil y sociedad conyugal se asemejan

porque en las tres se combinan bienes y esfuerzos y por lo -

que en las tres se persigue un fin coman, pero se distinguen 

precisamente por la naturaleza de ese fin y por la forma de

alcanzarlo. 
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plantearnos el prcoblema Y: procurar ¡..,sol verlo de acuerdo con 

nuestros:te~to~legale~ y,con·las·orientaciones:que nos da -
1 a doct-~i·~-~;·::¡.~·,.-. -·--

: :_;_,_-·.-/·::;·-__ ;.:;.~:~:.e:;>--: 

·En n~estrah0o¡Íinl0n· el concepto de la sociedad cony!!_ 

gal es ~na'i~~titüéión a'Jt:6ñoma; iritérmedia entre la socie-

dad ~ivi.l Y·la cop~Ópi-~dad: V que debido a las diferencias

anteriormente señaladas, no puede asimilarse, sin cometer 

una seria equivocación a estas instituciones. 

Creo que el .régimen matrimonial cementado responde

mejor a la denominación: de Comunidad Conyugal, ya que este 

régimen, es la unión de bienes e intereses destinados a so-

portar las cargas del matrimonio, unión que obliga a una re-

presentación para el mejor manejo de los negocios, pero sin

que esto signifique que el dominio de los bienes no resida -

en los esposos mientras subsista la sociedad conyugal. 

Entre el hombre y la mujer se establecen, con moti

vo del matrimonio, un conjunto de relaciones jurfdico-patri

moniales que requieren una reglamentación especial. El ma--

trimonio crea una nueva familia, un nuevo núcleo social que

requiere, para lograr sus finalidades, un~ estructuración 

económica, una reglamentación minuciosa de las relaciones 

económicas entre los cónyuges y de las d~ éstos con los ter

ceros. "La sociedad conyugal, est~ en principio constitufda 

por los dos seres cuyos bienes particulares producen frutos, 
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el trabajo y la économfa de los esposos también producen y -

con él pueden los cónyuges hacer nu~vas adquisiciones, sin -

que en estos casos sea f~cil determinar que corresponde a c~ 

da cónyuge. lQuién administrar~ los bienes?, lA quién pert! 

necen los fr~tos?, lCómo se reparten los productos del trab~ 

jo indivfdual o común?, lQué reglas, en fin, deben seguirse

en todo lo relativo al patrimonio particular y familiar, du

rante el matrimonio y después de su disolución?. Para reso_! 

ver todos estos problemas se impone como necesaria una regl~ 

· mentación especial, una organización determinada, una ley 

que rija al matrimonio en cuanto a los bienes, en suma un r! 

gimen patrimonial, que es el conjunto de reglas que gobier-

nan a la sociedad conyugal desde el punto de vista de los 

bienes. 



CAP 1 TU LO 111 

ELEMENTOS OE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

A) PERSONAL. 

El elemento personal de los contratoi se refiere -

al estudio de las partes que en el mismo intervienen por ta~ 

to,al referirse el elemento personal deben estudiarse el co~ 

sentimiento y la capacidad de los que intervienen en la cele

bración del contrato. 

En esta forma, para el desarrollo del elemento per 

sonal de la Sociedad Conyugal habremos de referirnos, en pri 

mer término al consentimiento de los contrayentes y en segu~ 

do término al de la capacidad de los mismos. 

1.- El Consentimiento de las Partes. 

Los sujetos que celebren el contrato de Sociedad -

conyugal se rigen por las siguientes normas: 

a) El contrato puede ser celebrado por el hombre que h~ 

ya cumplido 16 años y la mujer 14. Sólo el Jefe del 

Departamento del Distrito Federal, o los Delegados -

podrán conceder dispensas por causas graves y justi

ficadas (art. 148 del C6digo Civil. 
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b) Si ·1~s c6nt~~y~rites son menores de edad al momento -

de· l~~cel~bración del matrimonio, deberán requerir -

el cons~ntimiento: 

·l. - de "ámbos padres en caso de que _vivan, 

2~-·d~l·~adre·~"la madre que sobreviva, 

3.- de los· abuelos pate"rnos, 

4.- de cualquiera de los abuelos. p·aternos que sobre
viva. 

5.- de los abuelos maternos, 

6.- del abuelo o la abuela materna que .sobreviva, 

7.P de los tutores, 

8.- del juez de primera instancia de la residencia -

del menor., 

9.-· si los que deben dar el consentimiento lo negásen 

los interesados podrán ocurrir al delegado respe~ 

tivo; 

10.- en caso de que el juez se niegue a suplir el corr 

sentimiento los interesados podrán ocurrir al 

Tribunal Superior respectivo. 

c) Es válida la representación.- En este caso se necesl 

ta poder especial otorgado en escritura pública o 

mandato expedido en escrito privado firmado por el -

otorgante y dos testigos y ratificadas las firmas 

(art. 44 del Código Civil). 
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d) Para que el. cons~nti.mlent~~sea válido no debe haber -
.,,- -··, .,-,,--,. -,.·, , 

sido. dado por efro~·Ja.rr'ancado -"por violencia o sorpre!!. 

dido por dolo (art. \afa del_ Código Civil). 

2.Capacidad de las Hism~s. 

En materia de capacidad para el contrato de Sacie-

dad Conyugal, se exige la misma que la ley establece para ce

lebrar el matrimonio, por lo tanto de acuerdo con el articulo 

181 del citado Código, el menor que con arreglo a la ley pue

de contraer matrimonio así como otorgar capitulaciones matri

moniales, las cuales serán válidas si consienten en ellas las 

personas que de acuerdo con la ley deban, también dar su aut~ 

rización para que se celebre el matrimonio. 

3.- La Nulidad como Consecuencia de la Falta de Capacidad. 

La contravención o falta de cumplimiento del prime

ro de los requisitos mencionados o sea la falta de edad en 

los contrayentes porque éstos sean menores, el hombre de 16 y 

la mujer de 14 y no hayan obtenido la dispensa de edad, debe 

traducirse como una falta de capacidad de las partes que cel~ 

bren el acto jurfdico de la sociedad conyugal. 

Conforme al articulo 1795, Fracción 1, del Código -

Civil, el contrato puede ser invalidado por incapacidad legal 

de las partes o de una de ellas y por tanto la estipulación -
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hecha a favor del régimen de Soi:;e~ad 2}ny~g~l qu~<l~bé~á r~ 
gir el matrtmonio es nula.. ;.:, ,j'¡/f:'"c ;> 

conforme al ártículo·22Ji"d·~\ílc~'íj:~~i=ZiV'ú; éüando 

el contrato es nu_lo por incapácida·d,'violen'cia'<ó error, pue

de ser confirmado cuando cese el v~~i~·~moiiv~ ~e nulidad,

siempre que no concurra otra causa que inva-lide la con.firma

ción. Esto quiere decir, que si los contrayentes ratifican, 

una vez que tengan la edad requerida a la cual se refiere el 

artículo 148 del citado Código, el matrimonio, entonces la -

Sociedad Conyugal pactada será válida y la confirmación se -

retrotraerá al d{a en que se verificó el acto nulo, sin que-

el efecto retroactivo pueda perjudicar los derechos de terc~ 

ro, así lo establece el articulo 2235 del mencionado Código. 

Ahora bien, la confirmación a la cual nos referi--

mas debe entenderse, o tener lugar, cuando los cónyuges no -

nada más tengan la edad requerida para celebrar el matrimo-

nio, sino también la mayoría de edad, conforme al articulo -

646 del Código Civi 1. 

El caso de que los contrayentes tengan la edad re

querida para contraer matrimonio pero no hayan cumplido la 

mayoría de edad, será estudiada de inmediato al entrar al e~ 

tudio de la falta de cumplimiento del segundo de los requisi 

tos mencionados. Sinceramente el caso de inobservancia que

se estudia es mas de carácter técnico que práctico, ya que -
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de acuerdo-con-1,o:estabi"ecid~ en-~l artfculo 98 fracci6n ¡ -
. '. ··. " .-

del t6digo CivÜ lo~ pretendient~s áeberán acompañar a la SJ1. 

un certificado médico que_, compruebe su edad. ahora bien. e 1-

orl ci ái :del 'R,egistro:Civ,l,l :.tiene-derecho a cerciorarse de la 

autenticid-~d de-dichos <l-ocumentos y además los testigos harán 

declaraciones bajo protesta de decir verdad ante el mismo 

Ofichl del Registro Civil. 

Es ineludible que la inobservancia del requisito -

mencionado haga acreedores a los contrayentes de actuación -

de mala fé por cuanto que no es concebible que personas de -

menor edad de la mencionada, estén capacitadas para contraer 

matrimonio y, a mayor abundamiento la Ignorancia de la ley -

no excusa su cumplimiento, contra su observancia no puede 

alegarse desuso, costumbre o práctica en contrario y la va--

luntad de los particulares no puede eximir de la observancia 

de la ley ni alterarla o modificarla, ni por carácter de ex

tranjerfa dado que las leyes mexicanas, incluyendo las que -

se refieren al estado y capacidad de las personas, se apli-

can, a todos )os habitantes de la Repablica ya sean naciona-

les o extranjeros, estén domiciliados en ella o sean transeun-

tes. 

Es muy probable que tanto el Oficial del Registro

Civil como los testigos incurran en responsabilidad, el pri-
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mero en responsabilidad y los se.gundo_s en Informes. falsos d~ 

dos a una autoridad dado qu'é.respe~t~ del.pr'i~~~Ó e~ dtfíc:fl 

aceptar qu~ pueda c~n~~J¡·~~t~~~-V¿~· 2~~-d"Úenfts~áng:¡n:·l~,-
edad requerí da y de los segundos.~q~_e 'lgnor'en esci p~~,d~~ás sean 

testigos de Ja ·identlda'ci d{Jo~'.:iir~t~i~J_e~f~s. ~r. ~:~., .tI~ 
Por último, los mismos ¿6ntfa~l!n\e~ ii\cúrí'fraii ~~( 

el delito de informes f~lsos dados a una ~·~to;;dad, d~do que 

si declaran su verdadera edad el Oficial.del ~egist~~ Ci~ll~ 
no daría trámite a Ja solicitud de matrimonio por Jo que, 

con absoluta seguridad manifestarían falsamente su edad, ha

ciéndose con ello sujetos del delito mencionado. 

Cabe hacer notar que Ja referencia que se hace en

plural puede hacerse también en singular, pero que por razón 

de estudio así se ha hecho y se seguirá haciendo. 

A semejanza de los comentarios hechos respecto de-

Ja inobservancia del primero de Jos requisitos mencionados.

Ja falta de consentimiento de las personas que Ja ley señala 

que deben otorgarlo cuando Jos pretendientes tengan la edad-

requerida para contraer matrimonio pero sean menores de edad, 

debe concluirse que en dicha situación Jos contrayentes son

incapaces y Ja falta de observancia de éste requisito trae -

consigo Ja nulidad de la Sociedad Conyugal pactada. Esto 

puede deducirse, a contrario sensu de lo mandado por el arti 

culo 181 del Código Civil, segün el cual las capitulaciones-
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otorga.das por_ el menor serán válidas si a su otorgamiento 

concurren las personas c~.yo'c.onseÓtinÍiento previo es necesa

rio para la celebración del.matrinionio, también son aplica--
: .. ;•·,: '.'" 

bles .en consecuencia. lo~ ~rtl~ulos 2233 y 2234 del referido-

Ordenamiento. 
... 

;: .. , 

-~~~>·~ 
Lá inÚpacida~'.da:ltig~r a la nulidad de la Socie--

dad .Conyugal p~~{ad¡ 'pe~9é~~a puede s.er convalidada por la 

confirmación-~{~~--v~~-.'~ué:~~s~ el vicio o motivo de nulidad. 

Eri;e;_{_~f.'_·.~ .. ·.'.~.:_s,t.;.~.~-d~···nulidad de la representación la si--
·.1~;:,,, 

t~aci6n cju~·s{_p'res'énúria seria la siguiente: que el poder-

• otorgá'do ~c;''..seaválido porque las firmas que lo calcen sean

falsas~ ·estén alteradas nos encontramos frente a un acto 

inexistente, ya que de acuerdo con lo establecido por el ár

tículo 1794 fracción 1 del Código Civil uno de los elementos 

esenciales de todo contrato es el consentimiento y en éste -

caso falta dicho elemento, ahora bien, el acto inexistente -

por falta de consentimiento no produéirá ningún efecto ya 

que no reune uno de los elementos de hecho que supone su na

turaleza y en ausencia de éste es lógicamente imposible con

cebir su existencia, ni .Puede hacerse válida por una confir

mación. 
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B). MATERIAL.·. 

l .. - de Estipulación Matrimonial. 

·conyugal es un regimen patrimonial que 

se rige· por lo estipulado en las capitulaciones matrimonia-

le' i a falta de ellas de acuerdo con las disposiciones rel! 

tivas al contrato de sociedad. Esta afirmación se desprende 

de lo mandado por el articulo 183 del Código Civil y hace '!!. 

poner que las capitulaciones matrfmoniales no sean necesari~ 

mente un requisito sine quanon de la Sociedad Conyugal. Sin 

embargo, conforme a las disposiciones contenidas en los art! 

culos 98 fracción y 189 del Código Civi 1, se exige que a • 

la solicitud de matrimonio se acompafie el c~nvenio que los -

pretendientes deben celebrar con relación a sus bienes, de-

biendo expresar con toda claridad el régifl'en bajo el cual se

contrae y el segundo de los art!culos mencionados establece

los requisitos que deberán contener las capitulaciones matri 

moniales en que se establezca la Sociedad Conyugal. 

Ahora bien, si las mencionadas capitulaciones son

los pactos que los esposos celebran para constituir el regi

men de Sociedad Conyugal y reglamentar la administración de

los bienes que la constituyan, cabe afirmar que la dísposi-· 

ción del articulo 183 del Código Civil que. ordena que la So

ciedad Conyugal se rija por las disposiciones relativas al -
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contrato de sóci~d~d d~icamenté._son,'.apJi cables, para el caso-

de gue.:~.n.Ja.~2api t~Jaci~~~~ n_~}~~CE~~in..~Úip~j~é •vol unta~ 
riam~nt"Z1~ =¡,~fin'{'~; .. ~~-~ _cié.~a_j~~-g{~5~ Ja ~~~c(on~ád~ isocf~dad 
e' 1 ,>:.·:~:·<·"· .. · .~~ifrj~~-::~:}r{~ ;1~_;;. ·: __ ., ·.-· ,·,•,.o-

º-.~:Y_Ug~-,.,-~- ~:--?0{~-h'.:Y -.::.l: ,., ¡~ - _1:· . :;H1.r· :'.·~~~:'.·~(~D~' y 

é:.: ·{g·d1~~\stas con;~~:t~~;~;~;·~;~~f~ff~·¿rs ie hacen n.~ 
:>;:··.·-:--;c-,,o" •. , ----. -- - ' -_---;.- ''.TI;:-:-::.""; -- .~-,. -- -~ · ·:"'- , •. ., .•.• 

cesarlas pará'el ... ef~ct~''d~-·ten'e~•uña ide'a;é:\ara.de la separ'ª

ci·¡;~•que en~i~~~nt~e ;~ so;i:¡.~~~d ~dn:Víi~a1'~ las capitulacio 

nes matri~o~'i a les. 

-Así, Ja Sociedad Conyugal será el conjunto de re-

glas que se deban aplicar durante el matrimonio, a los bie-

nes de Jos consortes dado que es un régimen patrimonial. T-ª. 

les características que también pueden ser aplicadas al régi 

men de Separación de Bienes, se diferencian de éste fundamen 

talmente en que en tanto que en aquel existe comunidad de 

bienes, en éste los cónyuges conservan independientemente Ja 

propiedad. 

Asf pues, la Sociedad Conyugal nace de una libre -

convención de las partes ºcónyuges" y deberá regirse de acuer. 

do con las .también libres convenciones estipuladas "capitul'ª

ciones matrimoniales'' o en su defecto por las disposiciones-

de 1 ey. 

De allí que la Sociedad Conyugal sea en su origen

un contrato por cuanto que es un convenio entre dos personas 

que produce o transfiere obligaciones o derechos. 
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2.- Objeto de la Sociedad Conyugal. 

En todo contrato existe un objeto mediato y un ob

jeto ·inmedia"t-o'; El objeto inmediato o directo es la creación 

o transmisión.de obligaciones o derechos y el objeto mediato-
'· . :;. _ 

_ o indi,r·ecto es.el objeto de la obligación o sea la prestación 

pos.jtha'.ó-nega~iva.·, es decir, la cosa que el obligado debe -

hacer:o.no hace~~ de aqul que en la Sociedad Conyugal el obj~ 

~o ;~ir~·ctb' {e~--la ,'creación o-transmisión de obl'igaciones o d~ 
·.: ·'.,:·. _.,, .. , .·- ' 

rechos .(rá/créacióll. misma del régimen patrimonial elegido), y 
... - ~ ,, 

- el•otiiéto•'iildirectó o mediato se encuentre delimitado por las 

.. -ca pl t~{a ci o~es~ mat ~i mon i a 1 es. 

:Se.nta.da la base de que la Sociedad Conyugal es el -

régimen patr.imonial la cual debe sujetarse las relaciones pa-

trimoniales de los cónyuges y que esas bases se encuentran 

contenidas en las capitulaciones matrimoniales, cabe pregun-

tar si el objeto, motivo o fin de las convenciones debe regl.". 

mentarse por las normas previstas para todos los contratos, -

o bien debe sujetarse a normas particulares; también será ne-

cesarlo precisar si las capitulaciones pueden estar sujetas a 

modalidades. 

Desde luego las reglas generales de los contratos -

en materia de objeto y modalidades son aplicables a la Socie

dad Conyugal en cuanto no contrarien normás especiales o dis

posiciones particulares, es decf,r; las reglas de excepción a-
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;.~{ '.·~_: __ ,_ ~~~ ")··_·'. _._, ___ --. 

que Está suJeta ;lil.SocÍ~~al:canyÜg¡;f, ~xcl.uyen la aplicaci6n 

de 1 ~s :~~,_;·;_~; ~~;~~k:t~~f:~'.~:·ri·~·~:e.~'~) . ~~~ ~¡ge~ en mate ria con--

tract,u~I{!W~;~"~I~r~~eJ:~.~€,1,iL~J~~ •'-~. 
~~!' . ····" •,; .. 

<".fl.%ll~¡}l~~i:l;~;;~::::::: •:::: ::~:7;::. ;:::::::: :~ 
vil)i·taíiilii'é'ii las cosas futuras puede~ ser objeto (art. 1826 

'del:_¿Jt~.J~·~cddigo). Además el objeto de las obligaciones 

que•ie ~efieren las capitulaciones debe ser posible y l'cito 

_y,el. fin 'amativo determinante de la voluntad de los contra-

.tantes no debe contrariar las leyes de orden público ni las

buenas costumbres (arts. 1827 y 1831 del Código Civil). 

Los contratantes pueden poner las cláusulas que 

_cre~n convenientes, pero las que se refieran a requisitos 

esenciales del contrato o sean consecuencia de su naturaleza· 

ordinaria se tendrán por puestas aún cuando no se expresen,-

a no ser que las segundas sean renunciadas en los casos y 

términos permitidos por la ley (art.1839 del Código Civil). 

Será posible estipular cierta prestación, como pe

na para el caso de incumplimiento de las obligaciones de la

Sociedad Conyugal? 

Por lo que se puede afirmar que no encontramos 

disposici6n alguna que impida que el contrato de Sociedad 
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' - ,. .·<:;:-; ~;·.'-': 

Conyug a 1 pueda' contener : á l !!'un á ·el áUsu la. pená í :: con f und amen-

to en ~l artíc~·lo l!Í\ dei'.t~di~~ Ü~_;r·Ar(es~ipulan que -

ésta úÚima deb~r& ~recibfr por concepto de ganancias en el -

pr~ciso<Z~~,~t~ de disoiv.r la soi:iedad, la cantidad de -

-_$ 10 ,000.00 'que le serán entregados por A o por sus herede-

ros_ y -estipulan ad.emás (cláusula penal) que por falta de CU!!1_ 

plimiento de dicha cláusula A o sus herederos pagarán a B la 

cantidad ~e $ 30,000.00 por concepto de pena convencional 

pactada haya o no utilidad en la sociedad. 

Se define la cláusula penal como "una promesa acc~ 

soria de un contrato anterior aceptada por la contraparte, -

que importe la obligación de efectuar una prestación determl 

nada a titulo de pena {o multa) para el caso de incumplimie~ 

to injustificado de la obligación que nace del contrato; ti~ 

ne la función de resarcir al acreedor los daños que se le 

han ocasionado para al propio tiempo delimitar la medida de

los mismos"< 24 l 

Ahora bien, el régimen de libertad de estipulación 

en las capitulaciones matrimoniales celebradas para la Soci~ 

dad Conyugal libertad que se deriva del artículo 183 del Có

digo Civil, según las cuales son nulos los pactos que los e~ 

posos hicieren contra las leyes o los naturales fines del m~ 

(24) Messineo, Francesco. Doctrina General del Contrato. Tomo !. Edito
rial Harla. México, 1978. p. 27. 
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trimonio y de que el f1n o motivo determinante d~ '1a ~,~lun--

tad de lo que contratan tampoco deben ser. cont/a~/os.a'·:las:'-

leyes de orden público, ni a las buenas costumbres;_ 

De esto se deriva que aún cuando no existá-'c:l\s·p.os!_)·, 

ción que impida que el contrato de Sociedad Conyugal:pueda-: 

contener cláusula penal, sirva como razón para" condut/a',-:_,, ___ , 

contrario sensu que lo q,ue no está prohibid() éstUp~~n\-fi-;:-d:ci-~·, 
y que, por tanto pueda estipularse dicha cláusula:;:~~'·~'·( con-

.. , • -.~<·.; __ :~-_:: -- -
trato de Sociedad Conyugal. -- .. - ~)¡,~ 

••A,::;;_:~~ • " • 

Es decir, cabe hacer algunas ob'~'erva-~ilri1~~,,,~-i res
-,,_"·:-~:' -·::> -

pecto, observaciones siguientes: 

Conforme al articulo 1843 del Código Civil la· el-ª. 

usula penal no puede exceder ni en valor ni en cuantía a la

obligación principal, es decir la intención del legislador -

ha sido en el sentido de que el valor·o cuantía de la oblig~ 

ción principal se halle determinado precisamente al momento

de la celebración del acto jurídico contrato. 

Por tanto, no en todo tipo de contrato cabrá la e~ 

tipulación de la cláusula penal, por ejemplo en los contra-

tos aleatorios o sea en aquellos en que la prestación debida 

depende de un acontecimiento incierto que no sea posible la-

evaluación de la ganancia sino hasta que ése acontecimiento

se realice; tampoco en los contratos grátditos o sea en aqu~ 

llos en los cuales el provecho sea solamente de una de las -
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partes. La cláusula penal puede operar' en los Contratos on~ 

rosos porque en ellos se estipulan provechós y'gravámén'es r~ 

cíprocos y porque además la doctrina r~ferente ,?1~ cl'áusula 
·~-·:..--'__,-'-' ~e·.- - ~ ' _:..>- - -- -~-~·-.> 

penal hace aparecer a ésta como sanción, ~':v\r,tii'il de' la falta 

de: cumplimiento de la obligación, haciéndola ~b'soryer los d]!, 

ños y perjuicios que la falta de cumplimiento de la obliga-

ción ocasione, al grado de equipararla con el monto de la iJ!. 

demnización que debe corresponder a su incumplimiento. Tan

~ierto es que a virtud del cumplimiento de la cláusula penal 

no se pueden reclamar además daños y perjuicios (art. 1840 

del Código Civil); que al pedir la pena el acreedor no está

obligado a probar que ha sufrido perjuicio (art. 1842 del CQ, 

digo Civil); ni el deudor podrá eximirse de satisfacerla, 

probando que el acreedor no ha sufrido perjuicio alguno (art. 

1842 del citado Código), ni tampoco tiene que probar el acr~ 

dor cuál es el monto del daño, sino que sólo demostrar que -

el deudor no ha cumplido con su obligación. 

El contrato de Sociedad Conyugal es un contrato 

oneroso porque en él se estipulan provechos y gravámenes re

clprocos lo cual se encuentra confirmado por el articulo 190 

del Código Civil, atento al cual es nula la capitulación en 

cuya virtud uno de los consortes haya de percibir todas las

utilidades as! como la que establezca que alguno de ellos 

sea responsable por las pérdidas y deudas ~omunes en una pac 

te que exced• a 'ª que proporcionalmente corresponde a su CJ!, 
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p_ital_o utilidad.-S • 
. · , '""'.··· :/ ·~-.. .' 

'·, S6:l.~ .el .·arÚculo 191 del Códl'!JO Civil establece la 

obligici6E'~¡/{argo del consorte o de sus herederos de pagar

la sum'a''~O~vé'nída°/: haya O no utilidades en la sociedad, CU"!J. 

do: se''e~t~ble.ce que el ot/o debe recibir una cantidad fija,

Y e,1.art!culo 204 establece al referirse a la liquidación de 

la soc'iedad Co~yugal a que se pagarán. los créditos que hubi~ 

re .contra el fondo social y el sobrante, si lo hubiere, se -

dividirá entre los dos consortes en la forma convenida, en -

caso de que hubiere pérdidas el importe de éstas se deducirá 

del haber de cada consorte en proporción a las utilidades 

que debfan corresponder y si, uno sólo llevó capital de éste 

se deducirá la pérdida total. 

El acreedor puede exigir el cumplimiento de la obli 

gaci6n o el pago de la pena pero no ambos, a menos que apa--· 

rezca haber estipulado la pena por el simple retardo en el -

cumplimiento de la obligación o porque éste no se preste en

la manera convenida (art. 1846 del Código Civil) 

Ahora bien, de estipularse la cláusula penal en el 

contrato de Sociedad Co~yugal, la hipótesis que la previene

sólo podrfa realizarse en dos momentos: 1.- Al disolverse la 

mencionada Sociedad o bien, 2.- Durante la existencia de la

misma. 

Técnicamente y aún sin dar nuestra opinión de si -
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es ó no admisible la cláusula p~nal en el :c·ontrato de ·socie

dad Conyugal, por cuanto que el articulo 1846 del C6digo Ci

vil dispone· que el acreedor pueda exigir el cumplimiento de

la obligaci6n o· el pago de la pena, si ésta se haya es ti pul~ 

da como sanción por motivo de disolución de la Sociedad Con

yugal, el acreedor únicamente podrá exigir la satisfacción -

de la pena convencional, por cuanto que el cumplimiento de -

la obligación principal quedaría sujeto a la imposibilidad -

de su realización dado que la sociedad se encuentra disuelta. 

Ahora bien, aplicando estos mismos conceptos para el caso de 

que la satisfacción de la cláusula penal operáse por incum-

plimiento, durante la existencia de la sociedad misma, diga

mos por retardo en el cumplimiento de la obligación o porque 

ésta no se cumpla de la manera convenida la satisfacción de

la pena importaría la liquidación de la Socieda Conyugal. En 

ambos supuestos 1 a satisfacción de la pena convencional im--· 

portaría la liquidación de la sociedad, pero esto no es posi 

ble jurfdicamente, en el primer supuesto por las razones an~ 

tadas y en el segundo, porque de escogerse la resolución, 

ésta importaría la liquidación que sólo es posible únicamen

te en los casos expresamente establecidos por la ley (arts. -

187, 188 y lg7 del Código Civil). 

Después de las observaciones anotadas cabe hacer -

la siguiente conclusión: no es admisible la estipulación de

cláusula penal en las capitulaciones matrimoniales dado que 
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con ello se contrarfan las disposiciones aplicables a la so

ciedad conyugal que son de orden público; efectivamente, el

régimen de Sociedad Conyugal es de orden público y además, -

es un régimen de excepción por cuanto que debe regirse de 

acuerdo con las disposiciones expresas; ello quiere decir 

que la libertad de estipulación que pudiera existir o deri-

varse por cuanto que en materia de contratos rige el princi

pio de autonomla de la voluntad, no es permitido en el régi

men de Sociedad Conyugal que es un régimen expreso y que no 

permite la estipulación de dicha cláusula; recuérdese que 

aún cuando no está prohibida la estipulación, el hecho de 

ser disposiciones de orden público, expresas y no reconocer

se la libertad de estipulación, su convenio contrariaría el

orden público contenido en el régimen legal de Sociedad Con

yugal. El articulo 189 del Código Civil establece los requi 

sitos que deben satisfacer las capitulaciones matrimoniales

y en ellas no se permite más que, valga la redundancia lo 

único que en las mismas se permite o sea que la libertad de

estipulación queda sujeta a los requisitos o, por mejor de-

ci r, se circunscriben a la libertad permitida en dicho arti

culo, cualquier convenio celebrado fuera de lo estipulado o 

permitido en las capitulaciones matrimoniales será nulo y la 

nulidad será absoluta por contrariar disposiciones de orden

público. La estipulación de la cláusula penal en nuestro ªf 

tual sistema de Derecho Positivo no está permitida. 
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Respectó de. sl id Sp~iedad Con'yugal ·~uede est~r s.!!_ 

jeta ª Jérmino\a cof~ú~!~:~ :;c:ib~y:1ffrI~~iY~tn·a;'pu'e_de'.éxi·~·-

;: ::i1il~~tl~l;if~~f ii~W~~¡~i~::t ;:~·· 
'·socied~d.;;i?- esúria é'on,trarii~c1~;ja_diip~si'dión. expresa de 

arde~ p~blii:o ~ú~ ~~ acaba de·~~n•c'io~ar. A mayor abundamie!'. 

'.to; no ·podría ·pactarse .el nacimiento de la Sociedad Conyugal 

a término fijo para luego ser substituida por el otro régimen 

de Separación de Bienes, porque con ello se estaría creando

una causal más de terminación de la Sociedad Conyugal, lo 

que no está autorizado por la ley que expresamente señala 

las causas de disolución, terminación o suspensión; no hay -

---que-confundir-que aún cuando la ley permite que termine la 

Soi:i~dad .Conyugal por convenio de los esposos, antes de que 

se 'disuelva el matrimonio, dicho convenio no puede ooerar de 

facto sino que debe ser de jure, es decir, deberá substituir 

se judicialmente dado que no es posible concebir un matrimo

nio en el cual no existe un régimen patrimonial alguno. Y -

esa substitución, que requiere un procedimiento judicial no

empezará a operar hasta que sea declarada. De afirmar que -

la Sociedad puede encontrarse sujeta a término, pongamos por 

ejemplo cinco años a partir de la celebración del matrimonio, 

al término de los cinco años se estaría .ante un caso de ter-

minación que no seria posible exigir judicialmente Y que, -

contraría las disposiciones de orden público ya mencionadas. 
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l g~á1 suc~d~rf~ sf sÚjetamÍls~la Sociedad Conyugal-
, . -~ •' """ 

ª c:ond.i ci ón··~usp~~~~Kflíª.;_q~·e.x~~Jorces_~·)(rst_rrfá.1a naél11 ju~ 
rí di ca án tes .•de .. rea bza~se ;~¡ lie·e:1i;,• fu ttiro;"éie 'rea 1 iza cÚi( ¡ n 

cierta cJ~~.c_;uyo ,,r~r~t!i~~~·:dff~~Jr¡rnacinii~nt;de 1 a Socie~-

. :::· :gnr~-~~:~~r~,~~b~~~~--~-: e:~.~~:g; :e:

0

::i :::~ e::d s:º::::: :ª~ 
- -:-. -,.· ~ '--'"<--::,; 

se".viola_r:fa' í~·:~~~)ió's\ción íle orden público contenida en el-

a/i:icJio\84 d~{ CÓdigo Civil de que la Sociedad Conyugal n~ 
c{'en :é1:mó~en"to: de celebrar el matrimonio o durante él. Asi 

como e] a;tlculo -98 fracción V del citado Código conforme al 

.c~al af hacerse la solicitud de matrimonio los pretendientes 

d~ber&n ·especific~r bajo qué régimen patrimonial se celebra

el matrimonio, lo que quiere decir que desde el momento en -

que el matrimonio se celebra existe un régimen patrimonial y 

s"erla~·co.ntrario a la naturaleza del matrimonio la sujeción a 

modalidad de la Sociedad Conyugal. 

C). FORMAL. 

l.- Requisitos que Oeben Contener las Capitulaciones.-

Respecto de la forma del régimen de Sociedad Cony!!_ 

gal son aplicables los artículos 98 fracción V, 100, 185, 

136, 1795, 1 796, 1 832, 1 833, 3002 fracción 

go Civil y 54 de la Ley de Notariado. 

y 3003 del Códi 
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La f~rnÍa :es'.·~e ~~úe~Ú ~~n,}ª oií.i~ió,n del . tra.tadi§. 

ta Borja Soria.~o :.•1a 'manifestilci6n'del:collsé~Úmierito y es. -

un ele~ent~ex~rr.ltec·:¿·d¡l~cinf~,d~ ... t2 5)i<2' ·•·.··· 

Aho~á ~i'.en, res~;cto de las form~li"~~des que debe

revesti r el contrato de Sociedad Conyugal~· será ~ecesario r! 

ferir-se a los dos momentos en que éste puede _éelebrars~ a 

efecto de estudiar en forma separada los requisitos formales 

que deberá contener dicho contrato. 

De acuerdo con el artículo 184 del Código Civil la 

Sociedad Conyugal puede nacer en· dos momentos: a) al celebra!: 

se el matrimonio y b) durante el matrimonio. 

En el primero de los supuestos mencionados o sea,

que la Sociedad Conyugal nazca o se celebre en el momento 

del matrimonio es necesario tomar en cuenta las disposicio--

nes legales mencionadas, de las cuales se deducen las sigui€!)_ 

tes formalidades: 

1.- El contrato de Sociedad Conyugal debe constar 

por escrito. Esto se deriva de la interpretación lógica de

los artículos 97 y 98 fracción V del Código Civil, según los 

cuales las personas que pretendan contraer matrimonio debe-

rán presentar un escrito al Oficial del Registro Civil al 

(25) Borja Soriano, Manuel. .Teoria General de las Obligaciones. Tomo J. 
Segunda Edición. Editorial Porrúa, S.A. México, 1976. p. 210. 
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cuaL.se. deber~ acompañar el convenio en que los pretendientes 

expres.enéco~[focl¡;f~rid~d que el matrimonio se celebra bajo 

el réginl~~ a~ so'ciedad Conyugal. 

'·''E~Y~ )o.r~alidad debe satisfacerse en todo caso, o -

sea,:que·.i·~; .. -~reYen~·hntes carezcan o no de bienes ya que en 

el s~pú~;io d~· que no los tengan deberá versar sobre los que

adquieran durante el matrimonio. 

2.- Deberán constar en escritura pública las capit!!_ 

laciones matrimoniales en que los esposos pacten hacerse ca-

participes o transferirse la propiedad de bienes que ameriten 

tal requisito para que la traslación sea válida ésto es con -

fundamento en los artículos 185 del Código Civil y 54 de la -

ley de Notariado, conforme a los cuales los enajenantes de 

bienes inmuebles cuyo valor convencional sea superior a 

$ 500.00 y la constitución o trasmisión de derechos reales e~ 

timados en igual cantidad mencionada, para su validez deberá

constar en escritura otorgada ante Notario Público; al conve

nio que se acompañe a la solicitud de matrimonio deberá agre

garse el testimonio de la escritura y siempre que en las capi 

tulaciones matrimoniales se pacte que los esposos sean copar-

tícipes o se transfieran la propiedad de bienes. 

3.- También es una formalidad el reconocimiento 

que los pretendientes hagan ante el Oficial del Registro Ci-

vil y por separado de sus fi.rmas. 
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Esto es colls~cuencia de lo mandado por-los artícu

los _100 Y:)834 deFC6digo-Civil, por los cuales se impone la 

obliga:i6n: :de. qu~· las· documentos relativos sean firmados por 

los c~'nt,'rata·n¡es cuando se exija·;;" forma escrita para el 

co_nt;r'~;;o·:'·· Op_era, como caso de excepción la regla que con 

t~l carácter se contiene en el párrafo segundo del citado ar

tfcufo 1834 por el cual, si alguna de las partes no puede o 

no sabe firmar lo hará otra a su ruego y en el documento se

Imprimirá la huella digital del interesado que no firmó. 

Por otra parte, durante el ma:ri~onio y cuando en

Jas capitula~iones matrimoniales los escasos pacten hacerse

copartfcipes o transferirse la propiedad de bienes que deba

cons_tar en escritura pública, es formalidad legal que la al

teración de las capitulaciones se otorsue en escritura públi 

ca, haciendo la respectiva anotación en el protocolo en el -

que se otorgaron las primitivas capitulaciones, asl como la-

inscripción en el Registro Público de la Propiedad. Esta 

formalidad se concluye de los artículos 166 y 3002 fracción 

I del Código Civil. 

A la falta de las formalida~es mencionadas, debe-

rán aplicarse las disposiciones contenidas en los artículos: 

8, 186, 1795 fracción IV, 1796, 1832, 1834, 2228, 2229, 2231, 

2232, 3002 fracción y 3003 del Código Civil y 54 de la ley 

de Notariado. 
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Los supuestos de.falta de cumplimiento de las for

malidades exigidas, pueden riducirse a la falta de: 

a) Convenl.o. escrito. Es indudable que si conforme 

al artículo "ia4 d·e_l 'c6_<l'./9'0 Ci-vil la Sociedad Conyugal nace -

al momento de•ce_lebrars·~-;-'él matrimonio y que este régimen d~ 
be pactarse al h-~ce~se' fa solicitud del mismo, independient~ 
mentede .las:'{~Ffio~~~ en que el Oficial del Registro Civil-

incur~a p~r.l; f~lta-de exigencia de dicho requisito, hablen. 
.-. ' 

do a~tor'i'~aí:i~::el acto, se estará ante la falta de consenti--

mient·o--;'-~¿b·J?e.to;'.'lo q'ue traería como consecuencia la inexis-

teni:ia cl~l-acto:' 

b) Escritura Pública, cuando los esposos transfie

ren 'la -propiedad o pacten hacerse copartícipes de bienes que 

ameriten tal requisito. 

c) A falta de solmenidad, en el mom-ento del matri 

monio al crear la sociedad conyugal y que al realizarlo fal

te la solemnidad del acto y por tanto, el acto será nulo. La 

falta de de formalidad mencionada hace nula la Sociedad Con

yugal conforme a los artículos 235 fracci6n III, 24g y 250 -

del Código Civil, ahora 'bien, según lo establecido por el úl 

timo de los artículos mencionados no se le dará curso a la -

demanda de nulidad cuando a la existencia del acto se una la 

posesi6n de estado matrimonial. 

d) La falta de formalidad mencionada en párrafos -
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anteriores o sea la_-que'se refiere a que las capitulaciones -

matrim~riiales -const~rán~en'éscritu~~ públiéa cuando los esp-

sos pacten hacerse°_i:opartíc,ipe.j;ia,,fransferirse ia propiedad -

de _bienes que ~merii:en.tá]:,reqií(sito pa;a:que la traslación -

sea válida; trae como'éon~~-c~~~ciÜla ~hlid~d relativa del a~ ·.,. -, .. 

to, y por tanto, conforní~ al ~~táuY& Ú32 del Código Civil,-
. - ,,_ 

cualquiera de los pretendlent~s- puede ·demandar judicialmente 

el otorgamiento de la escritura correspondiente. Si existe -

la escritura pero éste no~ue inscrita, por interpretación l! 

teral del articulo 3003 del mencionado Código y por interpre

tación a contrario sesu del artículo 166, las capitulaciones

surtirán efectos entre los ~torgantes, no producirán efectos

entre los otorgantes, no producirán efectos contra terceros -

pero si producirán efectos a favor de terceros. 

SI la Sociedad Conyugal nace durante el matrimonio, 

el cambio de régimen patrimonial deberá hacerse en vía de ju

risdicción voluntaria ante el juez competente. 

2. SANCION POR LA FALTA DE ESTAS CAPITULACIONES. 

En seguida pasaremos a analizar las consecuencias -

por la omisión de convenio sobre el régimen. El problema se-

presenta cuando en un matrimonio no se celebren las capitula-

clones matrimoniales en que se constituya el régimen patrimo

nial. Pero lo usual en éste caso, en que los contrayentes no 
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pongan el menor cuidado en la formulación de sus capitulaci~ 

nes ma~rimoniale;, es que en cumplimiento a lo ordenado por

el articulo ge· fracción V del Código Civil, acompañen junto

con la s~licltud de matrimonio el convenio sobre los bienes, 

ya que la falta ·de éste, es causa de nulidad del matrimonio. 

Es raro que se presente éste caso ya que dicho convenio debe 

contener las capitulaciones en que se establezca la Sociedad 

~nyugal o la Separación de Bienes y el Oficial del Registro

Civil deberá tener especial cuidado sobre este punto. 

Ahora bien, en el supuesto de que al momento de c~ 

lebrarse el matrimonio los contrayentes falten a la obliga-

ción que les impone el articulo 103 fracción VII del citado

Código, segün la cual deberlo manifestar el régimen patrimo

nial bajo el cual celebren el matrimonio (ya sea Sociedad 

Conyugal o Separación de Bienes). En este caso somos de la 

opinión de que los cónyuges al no haber pactado régimen pa-

trimonial matrimonial, tendrán la libre disposiciónrde sus 

bienes, tanto presentes como futuros, ya que éstos no podrán 

estar regulados por las disposiciones aplicables a la Separ~ 

ción de Bienes o a la Sociedad Conyugal, dado que ésta no 

existe. Es decir, tendrán la exclusiva propiedad de los bi~ 

nes que adquiera cada quién, sin más limitaciones que las 

que la misma ley señala a la propiedad en general. No puede 

afirmarse que a falta de convenio las relaciones patrimonia

les de los cónyuges deberán regirse conforme a lo dispuesto-
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·en cualquiera de los regfmenes mencionadas ya que éstos re-

qufere~ para su·existencia jurldica la libre convenci6n y no 

.habiendo ésta, la ley tampoco dispone la vigencia de un régi 

men:.legál, régimen legal que para poder ser jurídicament~.

_ne~E!Si~arf~ de una norma que expresamente, y con el carácter 

de supletorio dispusiése su aplicación en dicha hipótesis, -

como lo hacían por ejemplo los Códigos de 70 y 84 que en su

porte relativa establecían que a falta de capitulaciones ma

trimoniales se estuviera a lo dispuesto en el régimen de So

ciedad Lega 1. 

Otro de. los casos que se .Pueden presentar es el de 

que los cónyuges no tengan bienes en el momento de la cele-

bra.ción del_ mat.rimonio y en consecuencia no ponen ningún cui 

dado en la redacción de sus capitulaciones matrimoniales, lo 

usual es que en cumplimiento a lo prescrito por la fracción

V del articulo 98 del Código Civil, de todas maneras se for

mule un convenio el cual versará sobre los bienes que adqui~ 

ran durante el matrimonio. 

Las formas que contienen el convenio de las capit)! 

1 aciones matrimonia les, que regi rii la Sociedad Conyugal ,exis

ten en todas las oficinas del Registro Civil. 

Podemos afirmar sin temor a equivocarnos, que la -

mayorfa de los maTrimonios se celebran bajo el régimen de So

ciedad Conyugal, sin que los c6nyuges pongan el menor cuidado 
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y sin da.rs~ cúentá en realidad .de la iniportancia del régimen 

quecen cuanto a los bienes futuros establecen dn ese_ momento; 

En la inayorfa de los casos; principalmente .Ja mu-- e 

jer sigue ignorando y aún más no dándole importancia al as•

pectoecon6mico en lo referente a los bienes qUe adquiere· su 

esposo durante el matrimonio. 

Es frecuente en nuestro medio que los c6nyuges que 

se casaron sin poseer ningún bien, generalmente bajo el régl 

men de Sociedad Conyuga 1, 11 eguen a adquirir propiedades, in. 

muebles y es entonces cuando el esposo adquiere un inmueble

y lo registra a su nombre y no obstante que se ha casado ba

jo el régimen de Sociedad Conyugal cree que ese inmueble es

de su exclusiva propiedad, en este caso la Sociedad Conyugal 

debe comprender todos los bienes de los consortes o sólo pa~ 

te de ellos; nuestro C6digo en su articulo 178 establece dos 

regímenes opuestos, la Sociedad Conyugal y la Separación de 

bienes y los esposos pueden pactar que, parte de los bienes

entren en la Sociedad y parte queden separados; si sólo se -

ha pactado la sociedad quiere decir que no han elegido la S~ 

paraci6n de Bienes ni total ni parcialmente y en consecuen-

cia la sociedad debe ser universal, de todos los bienes. 

Ahora bien, se hace necesario que se le dé máxima

importancia a la creación de normas supletorias especiales -

para la Sociédad Conyugal ya que, las disposiciones relativas 
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a la so¿iedad ciiil q~e .se aplican supletoriamente, no respoR 

den a la 'estructura de la ,Mgura que nos -ocupa y por lo tanto 

son muy defici~nt~-s.~iasí_: vemo_s como al presentarse infinidad

de proble~as_~:~n-~;á¿i'fc¿ generalmente son de muy difícil y 

complicada ;~sciW~fó'n, -

·:; __ Ser•L~kli-do por disposición expresa de la Ley de NQ. 

~arjádo -e~ r~0la~ión con el articulo 8 del Código Civil según

_ el -c_u~l ;•;ios- actos ejecutados contra el tenor de las leyes -

proh-ibitÍvas o de interés público serán nulos" pero, la nuli

dad' se extinguirá por la confirmación de ese acto hecha en la 

fórmá omitida o .sea que la nulidad será relativa. 

Reconocimiento de la firma de los pretendientes an-

te el Oficial del Registro Civil. En este caso, la falta de

: f_órínalida_d por la firma de los pretendientes no pr.oduce nin-

·gú~'~fecto, puesto que se sobreentiende que fué su deseo con

traer matrimonio y mucho menos obligarse a algo. 
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NAC I MI EN-Tci; <"-~~).~ ~-- ; ... "~\~ :<. · ,j,1,: >~/::_ __ :,-·.~;;; -
·~'_:·;_, ·[ :·~:fi~:~ \?t:~<~ ·co 

Las disposicfones'reJativ'ás al nacimiento de la Sg 

ciedad i:~nyugÚ:se'encíi~rÍt
0

r~n c~~te~idas en los artfculos 97 

98 ;rai:ci ó~ v. Ía4 y .209 d~ 1 Código Ci vi 1. 

El articulo 97 del mencionado ordenamiento consig

na que antes de contraer matrimonio los pretendientes deben

presentar ante el Oficial del Registro Civil, una solicitud-

de matrimonio, a la cual se anexará, de acuerdo con lo arde-

nado por la fracción V del artfculo 98, el convenio que debg 

rán celebrar con relación a sus bienes presentes y a los que

adquieran durante el matrimonio. En el citado convenio los

futuros cónyuges expresarán si se casan bajo el régimen de -

Sociedad Conyugal o bajo el de Separación de Bienes. Si los 

pretendientes son menores de edad, el convenio que celebren d! 

berá ser aprobado por las personas que necesitan dar su con

sentimiento para la celebración del matrimonio. Ahora bien, 

el citado convenio se celebrar~ en escritura Pública cuando-
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durante el matrimonio. 

Todos los autores están conformes con la afirmaci6n 

anterior que se deduce de los artículos 97, 98 fracci6n V y 184 del 

C6digo Civil. Luego las capitulaciones matrimoniales están

sujetas a condición. Esta condición es la celebración del -

matrimonio, por tanto, cumplida la· condici6n se retrotrae al 

tiempo en qu• la obligaci6n fué formada. 

Por tanto, la sociedad conyugal aún contra el tex

to de la ley, artículo 184 del Código Civil que dice "la sg 

ciedad conyugal nace al celebrarse el matrimonio", en reali

dad existe desde el momento mismo en que se pacta dicho régi 

men patrimonial en las capitulaciones matrimoniales y lo úni 

ca que queda pendiente son los efectos, es decir, el contra

to de sociedad conyugal se encuentra suspendido en sus efec

tos, hasta en tanto se celebre el matrimonio. 
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Efect1vamente, s1 lá sociedad conyugal nace a v1r. 

tud de un contrato y 1as capitulaciones matrimoniales son 

los pactos que se celebran para constituirla así como para -

reglamentarla y conforme al artículo 1796 del Código Civil -

los contratos desde que se perfeccionan, obligan a los con-

tratantes no sólo al cumplimiento de lo expresamente pactado 

sino también a las consecuencias, según su naturaleza sean -

conforme a la buena fé, al uso o a la ley, es correcto con-

cl ui r que las partes mismas pueden convlv1P libremente los tér. 
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minos en que se obligan, sin más limitaciones que las que la 

misma ley ~stablece, en forma expresa y-que más adelante se

rán precisadas y sobre todo atento a lo dispuesto por el ar

ticulo Bo. según el cual los actos ejecutados contra el te-

nor de las leyes prohibitivas o de interés público serán nu

los, excepto en los casos en que la ley ordene lo contrario.-

Las capitulaciones matrimoniales en que se estable! 

ci la sociedad conyugal ~eben contener: 

"Lista detallada de los bienes inmuebles que cada

consorte lleve a la sociedad, con expresión de su valor y de 

los grav&menes que reporten; nota pormenorizada de las deu-

das que tenga cada esposo al celebrar el matrimonio, con ex

presión de si la sociedad ha de responder de ellas, o única

mente de las que se contraigan durante el matrimonio, ya sea 

por ambos consortes o por cualquiera de ellos; la declaración 

expresa de si la sociedad conyugal ha de comprender todos 

los bienes de cada consorte o sólo parte de ellos, precisan

do en éste último caso cuáles son los bienes que hayan de err 

trar a la sociedad; la declaración explicita de si la socie

dad conyugal ha de·comprender los bienes todos de los consoL 

tes, o solamente sus productos. En uno y en otro caso sed~ 

terminará con toda claridad la parte que en los bienes o en

sus productos corresponda a cada cónyuge; la declaración teL 

minante acera de quién debe ser el administrador de la soci~ 

dad, expres~ndose con claridad las facultades que se le con-
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ceden; la declaraci6n acerca de si los bienes futuros que a~ 

quieran los cónyuges durante el matrimonio, pertenecen excl~ 

slvamente a} adquirente o si deben repartirse entre ellos y 

en qué proporción'. ( 26 ) 

Con el objeto de determinar el .alcance de '1os efef_ 

tos -de dfci.o':_cont'rato _entre ·partes,. medidas a través de l_a e 

exigencia j¿~t di ~a deo 1 ó' paÍ:t~do, como consecuencia del in-

cumpÍ imi~'nt~;i~e l ~i~*~· es nié'n~~ter precisar la naturaleza -,,.-.·,.:-· .. -r 
de .. la corive~c,i óri qui']o ha creado • .... i 
sociedad 

E·s.:•decir, se requiere precisar si el contrato de -

con·yugal cuya existencia depende de los términos 

convenidos en las capitulaciones matrimoniales, es un contr~ 

to al cual deben aplicarse las reglas relativas a las oblig~ 

i:ion_e_s -o es un contrato especial cuya vida se encuentra cir

cunscrita a términos especialmente regulados por la ley. 

En mi opinión salvo las disposiciones expresamente 

aplicables a dicho contrato, en lo demás, el mismo puede ser 

regido por las disposiciones comunes a todos los contratos -

(art. 1858 del Código Civil) 

Con anterioridad al hacerse el estudio de la natu

raleza jur!dica de la sociedad conyugal, qued6 asentado que 

(26) González, Juan Antonio.Elementos de Derecho Civil. Cuarta Edición. 
Editorial Trillas. México, 1971. p. 280. 
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"éstil pÚticipá d~'d.isposi~jone~:que lá)~Jeni°eJan c~n .. i~stit!! 

j;¡:;~;1~~~~if ~~llil~J~;~~1;~~:i~j~¡~~ 
El• ait{cu:l:o·;~~!\ei~c·:Ód:;go ~:ivfl~ establece que la 

facultad de resol.vú lás obligac,iones se entiende implícita

en las redp~o;¿·a:s·>:ara el caso de que uno de los obligados -

no cumpli~~e ~b que le incumbre. Sin embargo los artlculos-

187, l&a, 196 j 197 del Código Civil y 165 plrrafo segundo -

de la ley de Quiebras, establecen como únicas causas de ter

minació~ de la sociedad conyugal y por tanto derecho de las

partes a resolverlo, las siguientes: 

1 .- Por disolución del matrimonio. 

2.- Por voluntad de los consortes. 

3.- Por sentencia que declare presunción de muerte 

del cónyuge ausente . 

. 4.- A solicitud de uno de los consortes fundando -

su petición en que el socio administrador, por 

su notoria negligencia o torpe administración-

(27) Slnchez Medal, Ramón. De los Contratos Civiles. Séptima Edición. 
Editorial Porrúa. México, 1984. p. 196. 
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amenace ~,r:.ruj_n_ar'--·~·. s~~~.:;~.co.~s.ocio o ·amenaza redu

. cj r: -e-~~:-~o_:~iTiaf~~ó '1Jfd_e ~~~b 1 ~: 1 os . bienes comunes; -

ha: hecÍJo,~~5J~rÍ''iie b}~~es a sus acreedores ó -

ha sicio'(ffi1a,ffado:eri §'uiebra. 

Por cii:v~~€ia/:/•· 
6.- Po~· ní'üei't.kd',;';:;;k~llé \~s· cónyuges. 

- ' l« •_'. -~·-- -. 

afectado tendrá.derecho·:.á. reclamar a su consocio la disolu-

ción, suspensiéi/o;~odH,lcadión de la sociedad conyugal y a

virtud de. la letra.cde .Ja: ley, no podrá ser aplicado en toda

s u extensión el ~rt.Íéulo lg4g de.l Código Civil. 
·' '... r;:_::,·. 
,. Ú.so,c.ledad Conyugal vincula a las partes y establ~ 

ce ent~e. ellas.efectos obligatorios. A continuación citare-
,. - . -··· "•-.-

--=~~s--~~l·o~s.-~~i_!ru-.ie~'tes:· -11 Se-declaran nulos los pactoS que los e~ 

posos hici.eren contra las leyes o los naturales fines del m.!!_ 

·tri~onio¡ los consortes se obligan en los términos pactados-

en las capitulaciones matrimoniales y a falta de estipulaciR 

nes conforme a las disposiciones relativas al contrato de SQ. 

ciedad¡ los consortes pueden exigir que las capitulaciones -

matrimoniales consten en escritura pGblica cuando ~acten ha-

cerse copartícipes o transferirse la propiedad de bienes que 

ameriten tal requisito para que la traslación sea válida. 

Puede igualmente demandar la nulidad de la capitulación cua~ 

do se haya estipulado por el afectado ser él responsable de 
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las ~érdidas y deudas comunes en la part~,~ue exceda propor

Cional.mente a lo que corresponda a su capital o utilidades.• 

(28). El 'consorte tiene derecho a reclamar del otro el pago

~e la cantidad fija convenida. en las capitulaciones, cuando

se haya establecido que aquél debe recibir una cantidad fi

ja, y haya o no utilidades en la sociedad. El dominio de 

los bienes que pertenecen a la Sociedad Conyugal reside en -

ambo• cónyuqes. 

El socio administrador de la Sociedad Conyugal de

berá ejercitar todas las facultades que sean necesarias para 

el desarrDllo de la misma, y salvo convenio en contrario, r~ 

querira autorización expresa de su consocio para: enajenar -

las cosas de la sociedad, empeñarlas. hipotecarlas, gravar-

las o cualquier otro derecho real; para tomar capitales pre~ 

tados el consocio que no haya sido designado administrador ~ 

tiene derecho a exigir la rendiciOn de cuentas de la admini! 

traci6n. Las dificultades surgidas entre cónyuges respecto

de la administraci6n de los bienes comunes, deberá tramitar-

se en la vla sumaria. Se prohibe a los cónyuges celebrar 

entre ellos contrato de compraventa. 

En la liquidación de la sociedad conyugal "se de-

volverá a cada cónyuge lo que llevó al matrimonio y el sobra~ 

(28) Fassi, Carlos Santiaqo. Estudios de Derecho de Familia. Editorial -
Platense. México, 1979. p. 190. 
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te deber a 'di vi di rse en 1 a forma cónven ida/ ,En cas~· .de pér

dida~ 'seded~~fr4.deÍ haber de cad.a consort~~L1froporci6n-
a 1 as'_útf_l i dadés <que 'debf án corresponderles 'y~st',uno _s61 o. -

Íle • ei'ros .: i l~~li c'ai>i :"1 d-~ · 4!1•·se J~iithr'i~?;~·i'p~(i(t.l~\0€á1" · 
(29)., 

~: ,' ::_~~~i>_-j: 
'r:;; __ ,~. ,·.< 

_:':~.'.¿"', -,-.~··-

c) E;~{~~s .ENTRE TÍ:RCERos. 

:~ti(c~a'nf~ que 1 os terceros son aquellas personas 

aje~ii·a 1~ celebraci6n de un acto jurldico, es correcto 
· .. -'-:'· _:.-

cori~en1~ en que los efectos de la sociedad conyugal en rel! 

~f6n·~ terceros, deben ser estudiados clasificandose en dos 

grupos.: 

a) efectos en relacl6n a los hijos, y 

b) efectos en relaci6n a las demas personas. 

Respecto de los efectos en relaci6n a los hijos -

se puede afirmar que éstos se encuentran regulados por los

artfculos 201, 202 y 261 del C6digo Civil. La claridad de

la ley respecto d~ los articulas mencionados no exige labor 

de interpretación, poro si da lugar a las siguientes obser-

vaciones: 

(29) Gutiérrez y Gonzalez, Ernesto, Derecho de las Obligaciones. Edito
rial Cajiga. Puebla, Pue. 1977. p. 198. 
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En primer i~9~r la s~ciedad. conyugal tiene efectos 

respecto de te~'ce~os :<fescendiéntes cuando .el matrimonio se

disuel ve, ya que durante la vida del mismo, el régimen pa~

tr'imon·i·af mencionado no surte ningan efecto a fJvor o ·en 

contra de los descendientes. Se ha dicho que entre las fi

nalidades de la sociedad conyugal se cuenta la de sobrelle

var las cargas del matrimonio y subvenir a las necesidades

de la familia, dado que los obligados en el matrimonio son

los c6nyuges, los fines mencionados respecto de la sociedad 

conyugal son fines cuya realización está a cargo de los c6! 

yuges y más bien constituyen cargas del matrimonio por lo -

que respecta de sus descendientes dichas cargas nacen con -

el matrimonio, por raz6n natural y de legitimaci6n y subsi~ 

ten después de su muerte, según se desprende de la ley al -

declarar el testamento inoficioso cuando la herencia se con! 

tituye en legados sin especificación de obligaci6n aliment~ 

ria (art. 1374 del C6digo Civil.) 

Es decir que los efectos que han quedado menciona 

dos respecto de la sociedad conyugal y con relaci6n a los -

hijos, son en consecuencia más que efectos derivados del r! 

gimen de sociedad conyugal, del matrimonio por ser cargas -

del mismo que la ley impone a los padres. 

Prueba de ello es que lo que aparentemente trat6 -

el legislador al incluir las disposiciones que se comentan -

fué el de brindar seguridad econ6mica a los hijos una vez di 
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suelto el matrimonio ya que durante la vida de éste dicha -

seguridad econ6mica es m&s factible dada la uni6n familiar

y equilibrio existente en el hogar. 

Por ültfmo, cabe observar que esa segurid~d econ! 

mica que el legislador brinda a los hijos una vez disuelto

el matrimonio, solamente tiene aplicación para el caso de -

que el régimen patrimonial sea el de sociedad conyugal ya -

que en el ca~o de la separación de bienes no existe disposi 

ción semejante. Esto se deriva del car~cter mismo del rég_! 

men de separaci6n de bienes, ya que en este caso no existen 

bienes comunes sino que son propiedad de cada uno de los 

cónyuges. En consecuencia por la seguridad que se pretende 

dar a favor de los hijos, el legislador debió preveer el C! 

so de que el régimen que se haya contraldo sea el de separ! 

ción de bienes, dictando disposiciones tendiente~ a favore

cer la situación de seguridad antes dicha. 

Por lo que se refiere a los efectos de la sociedad 

conyugal respecto a terceros o sea en relación a las dem~s

personas, éstos se encuentran consignados en los siguientes 

artfculos: 185, 186, 200 2712, 3002 del Código Civil y 165, 

167 de la Ley de Quiebras. 

Diversos casos pr~cticos que pueden suscitarse 

con motivo de la aplicación de las disposiciones relativas

ª la sociedad conyugal, en relación a sus efectos con terce-

ros: 
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Sup6ngase: 

a)_ Un_ matr_imonio celebrado_ bajo el_ régi_men_ de so

ciedad conyugal el cual los c6nyuges, al celebrar el matri

monio no tuviésen bienes y hubiesen estipulado en las capi

tulaciones matrimoniales que todos los bienes adquiridos d~ 

rante el matrimonio pertenezcan a la sociedad conyugal. 

b) Que durante el matrimonio el c6yuge haya adqul 

rido la propiedad de un inmueble inscribiendo dicha propie

dad a su favor en el Registro Público de la Propiedad y sin 

especificación en la escritura de compraventa que dicho bien 

pertenece a la sociedad conyugal. 

Aquf cabe la posibilidad que la sociedad conyugal 

no surta efectos contra terceros, por las siguientes raza--

nes: 

PRIMERA.- Conforme a los artfculos 185 y 186 del

C6digo Civil, deber~ constar en la escritura pública con la 

respectiva anotación en el protocolo y al inscripci6n en el 

Registro Público de la Propiedad, la capitulaci6n en la cual 

conste que el bie~ adquirido pertenece a la sociedad conyu--

gal. 

SEGUNDA.- El articulo 3002 del mencionado C6digo

exige la inscripci6n en el Registro Público.-de·10s ... tftulos

por los cuales se adquiera el dominio de los inmuebles y, -
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TERCERA.- Expresamente consigna el artfculo 3003-

que la falta de inscripci6~ en el Registro Pablico, de los

derechos y documentos.que deben registrarse, traen como co!!_ 

secuencia el no producir efectos contra terceros"( 3o) 

Sup6ngase: 

Un matrimonio celebrado bajo el régimen de socie

dad conyugal ~on estipulaci6n en las capitulaciones matrim~ 

niales de que el socio administrador sea el c6nyuge y que -

éste ·transmita la propiedad de un inmueble que, como en el

caso anterior, se halle inscrito anicamente a fa~or del c6!!_ 

yuge y sin.esti~Ülac~~n de que dicho bien entr6 a formar 

parte de la sociedád conyugal. 

En est~ caso la sociedad conyugal no surte efectos 

contra tercero por las siguientes razones: 

Primeramente cabe decir que la falta de inscripci6n 

de la capitulación matrimonial, es decir de la adquisici6n a 

favor de la sociedad conyugal del inmueb.le vendido, no puede 

surtir efectos conforme a las consideraciones hechas en el -

ejemplo anterior. 

Por otra parte en el artfculo 183 del C6digo Civil 

se ordena que la sociedad conyugal deber~ regirse por las 

(30) Lorenz, Karl. Derecho de Obligaciones. Tomo 111. Editorial Bosch. 
Argentina. lg81. p. 350 •. 
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capitulaciones matrimoniales que la constituyan y es suple

toria a la voluntad de las partes las disposiciones relati

vas al contrato de sociedad. 

Ahora bien, según el artfculo Z712 del citado Có

digo el socio administrador necesita la autorización expre

sa y conforme al artfculo 2717, la obligación contrafda por 

el administrador sin conocimiento y consentimiento del otro 

socio lo hara personalmente responsable frente a la sacie-

dad de los perjuicios que por ella se causen. 

A mayor abundamiento, la venta realizada no puede 

ser atacada de nulidad por terceros, dado que al haber sido 

inscrito el bien en el Registro Público, su inscripción pr~ 

duce efectos contra tercero en los términos de los articulas 

comentados en parrafos anteriores que no dan margen a la 

aplicación de los artfculos ZZ69 y 2270 del Código Civil. 

En otras palabras, por cuanto que el artfculo 2717 

del mencionado Código le esta dando validez a la operación

efectuada por el socio administrador sin conocimiento o co~ 

sentimiento del consocio y al administrador lo hace respon

sable personalmente frente a la sociedad, no cabe la aplic! 

ci6n de los artfculos 2269 y ZZ70 del citado Ordenamiento,

dando únicamente ~portunldad al consocio afectado de recla

mar al administrador los perjuicios causados. 

Cu61 podrfa ser la responsabilidad de los cónyuges 
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frente a terceros, que hayan contrafdo matrimonio bajo el -

régimen de sociedad conyugal, que hubiesen estipulado en 

las capitulaciones matrimoniales conforme al artfculo 189 -

fracción Ill del C6digo Civil que la sociedad responder! de 

las deudas contrafdas durante el matrimonio? 

En otras palabras, puede un tercero ajeno a la so

ciedad conyugal que sea acreedor de uno de los cónyuges, r~ 

clamar de ésta el pago de su crédito, habiéndose estipulado

en las capitulaciones la obligación de responder, por ~arte 

de la sociedad conyugal ~e todas las deudas contrafdas du-

rante el matrimonio? 

La estipulación a favor de tercero únicamente pu~ 

de operar cuando haya sido inscrita en el Registro Público

º sea que, conforme a una recta interpretación de la ley, -

derivada de los arts. 185, 186, 3002 y 3003 del Código Civi} 

y dado que no existe disposición que obligue a inscribir t2 

da capitulación matrimonial en el Registro Público de la 

Propiedad m~s que en el caso de que la operación realizada

deba constar en escritura pública, la aparente estipulación 

a favor de tercero sólo puede operar cuando se haya hecho -

la anotación en la escritura respectiva y ésta haya sido 

inscrita conforme a los artfculos mencionados y a las dem~s 

disposiciones aplicadas. 

Conforme al artfculo 200 del Código Civil en los-
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casos de nulidad, se refiere ·a nulidad de la sociedad cony!!_ 

gal si los dos cónyuges procedieron de mala fé, la sociedad 

se considerar4 nula desde la celebración del matrimonio, 

quedando en todo caso a salvo los.derechos que un tercero -

tuviere contra el fondo social. 

Como esta disposición_Jci_.tndica, _los terceros afe_s 

tados con la declaraci6n:'de·~u.lidad;-tienen derecho de exi-
~, -. ',... . .. 

gi r el respeto de 1a's ·~bl}g~'é'io~es c.o.ntrafdas por el fondo-

social a favor de ellos;¡::'f ~' •. 

Ahora; bi en','"·e·F:a rt f cu 1 o' 200 ya ·mene i onad o, ordena 

que si lo~ dos ~:6·~;~~·~-s'.f~~6éecli~/on de ~ala fé, las utilida 
, •'e., •- -, • ' • • -

des ·se a'plic~'rÚ ~ l~shiJos y si no los hubiere, se repar

tir4n. en prClp.brS~n:de fo que cada consorte llevó al matri

monio~ 

·Ahora bien, cabe preguntar en que forma podrfo h! 

cerse efectivos los derechps de los terceros que han queda

do a salvo. 

Si se ha disuelto la sociedad conyugal y los bie

nes se han repartido en la forma en que esté mandado por el 

artfculo 202 y hechas la participación y adjudicación de 

los mi~mos conforme a las solemnidades ordenadas en los arts. 

203, 204 y 205 del Código Civil y dem4s relativas del Códi

go de Procedimientos Civiles, suponiendo que no se hubiesen 

pagado los créditos que hubiere contra el fondo social y que 
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por la expresa disposici6n del art. 200 los derechos de ter 

ceros hubiesen quedado a salva, la posibilidad del tercero

perjudicado cabrfa mediante el ejercicio de la acci6n de n~ 

lidad del respectivo juicio de disoluci6n y liquidaci6n de

la sociedad conyugal, pudiendo promoverla en contra tanto -

de los c6nyuges como de los hijos según el caso. 

El artfculo 191 del C6digo Civil establece que 

cuando los c6nyuges hayan estipulado en las capitulaciones

matrimoniales que uno de los consortes tenga derecho a reci 

bir una cantidad fija, los herederos del consorte obligado

deben pagar la suma convenida haya o no utilidades en las~ 

ciedad. Este es el único caso en que la sociedad conyugal

afecta a terceros herederos obligándoles respecto del c6ny~ 

ge superstite y por razón misma de la sociedad conyugal con! 

titufda. 

Sin embargo la ley no especifica en que momento -

cesa la obligaci6n de los herederos, por cuanto que la soci~ 

dad conyugal termina por la muerte de uno de los cónyuges.

la obligaci6n que la ley establece a favor del superstite y 

a cargo de los herederos del de cujus, debe constreñirse 

únicamente a las sumas convenidas que no hayan sido entreg! 

das durante la existencia de la sociedad conyugal. 

Serfa inadmisible que los herederos del c6nyuge -
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muerto es~uvi
0

~:se·n obligados de por vida,. mhime que cuando-
'.: _,._ .. ·.. .. . 

los c6nyuges, cel.e.brarón matrimonio conviniendo en las cap.!. 

tulacionef mat~imoniales ·sobre el pago de una cantidad fija, 
. _.,-- ~ - . -

lo·hicie~on en raz6n de la existencia ·misma del matrimonio-

y de la sociedad conyugal ya que· ésta .es .un régimen patrimE_ 

nial y no pueden afectarse derechos de un tercero cuando 

con ello se puede provocar lesi6n. 

Recuérdese que conforme al artfculo 20 del C6digo 

Civil cuando haya conflicto de derechos, a falta de ley ex

presa que sea aplicable, a controversia se decidirá a favor 

del que trata de evitarse perjuicios y no a favor del que -

pretenda obtener lucro. Establecer la obl igaci6n de los h~ 

rederos con el carácter de indefinida será tanto como con--

trariar los más elementales principios de derecho y de jus

ticia que refieren la igualdad como norma reguladora del 

mundo del deber ser. 

d).- TERHINACION 

COllO causa de terminaci6n del régimen de sociedad 

conyugal tenemos las siguientes: a) Por disoluci6n del ma-

trimonio. b) Por voluntad de los consortes. c) Por la sen-

tencia que declare la presunci6n de muerte del cónyuge au-

sente. y d) en los casos previstos en art.188 del C6digo Civil. 
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' ' ' 

T~nem~s entonce~(~'.~~: ;ta;,;~c; ci~rit~o de 1 as cua 1 es-

· :~e:: ~K:1{~~t~~n~t;;~~{~h.~$\4~l~11,~.~~i·~ /~tra a partir -

>::~¡ ;,' - !>\)\' ~.~<~, ~-.. > :_,, ' '.··-: :~~;:·,:.·,)'.1i:' - ·.-.;\.;:,: ' ' 
'·~·':2:'.¡ :.:}:\¡~:. ¡':\~~;~'. ,1 ~~-f~.'. --

, ... Ahora:.bien;· los arÚcul'os ),187 y 188 del Código Cl 

vil ~st~bl:~:~:,í'~/;;°aso~ ;~,;os que la sociedad conyugal pu~ 
.,_~-. I,-:j~ - :-5"2 . .:: ¿;:.:!L --'·'"::..._. 

de termfnar''en'el transÍ:ÜrsÓ del matrimonio siendo estos C.!!_ 

s~~''! os ~·i~uÍ en~es ~···.· 

a)·:Pór mutuo acuerdo entre los esposos. Pero en -

el 'caso de que ·los cónyuges sean menores de edad es indis-

pensable que den su consentimiento las personas cuyo canse~ 

timiento previo, es necesario para la celebración del matri

monio. 

b) 'A solicitud de uno de los cónyuges, fundando su 

peti¿i6n en ~ue el socio administrador por su notoria negli 

gencia ~ torpe administración amenace arruinar a su conso-

c_iO 'º_·amenaza reducir en forma considerable los bienes com~ 

'nes'/ o que ha hecho cesión de bienes a sus acreedores 6 ha

sido declarado en quiebra. 

Respecto a la terminaci6n de la sociedad conyugal, 

con motivo de la disolución del matrimonio, de acuerdo con-

lo establecido en el articulo 197 del Código Civil, ésta 

puede proceder: 

a) Por divorcio. 
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b) Por muerte de uno de los cónyuges. Muerto uno

de los esposos consecuentemente debe disolverse la sociedad 

conyugaL ·El. cónyuge superSt ite continuar~ en ·1 a posesión y 

administración del fondo comün con intervención del repre-

sentante. de l.a su.cesión mientras no se verifique la partic,i 
.. . .. 
paci c5ii, cart. 205r. 

•le .• 21Q~,I~AC!ClN y ?Allr1'droll:'. 
_.',_-;o·:-. 

j ~-¡ --~ • ',:f-o -. ,"_?;:-.:·_-. -~ - : _: 

. :f~·;ro. la· re}H'fvo: á.'?-1 a· formac i an ·de los inventarios 
'. , ···~/ '',' ~ ' .. '· . . -

'y sol ~;;,ni dades de: l a''pa rhc i:il~; Y.~adJud.i catión' de los bienes, 
_· ':_;_· ··;:,-': 1:·?~;··.J._"~:<.::-:·,,,·;_,_i!; •. y:. : .. ·, .: 

se regir~ por lo•que dis¡Íonga;'e('Código de' ProcedÍmientos -

Civil es •. 

Por la declaración de presunción de muerte del c6~ 

yuge ausente. Con referencia a este punto l!!nemos que el ª.!:. 

tfculo 698 del Código Civil establece que "la declaración -

de ausencia interrumpe la sociedad conyugal, a menos que en 

las capitulaciones matrimoniales se haya estipulado que ca~ 

tinae•, también el articulo 195 estipula "la sentencia que

declare la ausenc\a de alguno de los cónyuges, modifica o -

suspende sus efectos entre las partes, habiendo sido decla

rada la ausencia de uno de los cónyuges, dicha suspensión -

termina cuando regresa el cónyuge ausente o cuando se prue

be debidamente su existencia. 

Una vez que cause ejecutoria la sentencia que de-
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clara la a~sencia, el c6nyuge presente dispondr~ de la par

te:_que le• corr~sppnda; e_n los bienes comunes. 
·-:.:-. -:',··.-:_. - .. -·. 

C~a~;dÓ"l~; so-ciedad conyugal termine por nulidad -

dei • "'-~~iw~~N. se co~sidera subsistente hasta que se pro-

nuricie":)á ,.sent_enc}•«r:~:~pectiva, si los dos c6nyuges hubieren 
, .. ,. - .. ·. '. 

procedido de ·búenil.,fé; si la _buena fé es s61o de uno de los 

c6nyuges; l _a s?·Ci'~d~d--:s·~ considera subsistente si beneficia 

al c6ny~ge"ino~ente, en caso contrario se consfderar4 nula

desde un prin-Úpio. 

En ei supuesio de que los dos c6nyuges hubieren -

procedido-<le mala_fé, la sociedad se considerar4 nula desde 

el principio. 

El C6dii¡o Civil establece en los artfcu~os 201 y 

202 que cuando la disoluci6n de la sociedad procede de la -

nulidad del matrimonio, las utilidades se repartiran en la 

siguiente forma: 

Si uno de los esposos obr6 de mala fé no tendrá -

partfcfpaci6n en las utilidades, aplic~ndose éstas a los hl 

jos y si no los hubiere. al c6nyuge inocente. En caso de que 

ambos consortes hubieren procedido de mala fé, las utilida

des se aplicaran a los hijos y no habiéndolos, éstas deben

repartfrse entre los esposos en proporci6n a lo que cada 

uno de ellos haya llevado al matrimonio. 
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Dispone el citado C6digo a continuaci6n, que di-

suelta la sociedad conyugal se procedera a formar inventa-

ria en el cual no se incluir~n el lecho, los vestidos ordi

narios y los objetos de uso personal de los consortes, qui! 

nes tendran derecho a éstos o sus herederos. Realizado el

inventario se debe seguir el orden siguiente: Pagos de los

créditos que hubiere contra el fondo social, devoluci6n a -

cada cónyuge de lo que llevó al matrimonio,y el remanente -

se dividira entre los dos consortes en la forma convenida. 

En caso de pérdidas, éstas se deduciran del haber de cada -

cónyuge, en la proporción fijada para las utilidades que 

les hubieren correspondido, y si solamente uno de ellos 11! 

vó capital, la deducción de toda la pérdida se har~ en éste. 

f) ESTADO ACTUAL DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

La unión matrimonial conlleva particularfsimas 

circunstancias en las relaciones patrimoniales entre los 

cónyuges y en las de ellos con terceros, que requieren reg~ 

lación legal. Tal regulación ha determinado en los antece

dentes históricos y motiva en el Derecho comparado la form~ 

lación de distintos sistemas o regfmenes basados en difere! 

tes principios, que corrientemente son denominados "regfme

nes matrimoniales". 

Técnicamente esta denominación es incompleta. S! 
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ria mas exacto hablar de reglmenes patrimoniales del matri

monio; mas como su utilizaci6n general le da un significado 

indudable, y también en. virtud de la comodidad del empleo de 

una expresi6n lo mas sin~ética posible, nada obsta para ad

mitirla. 

Por cons'iguien·d,·se.'entiende por régimen matrimo 

nial el sist~iaj]~fd)i~;~t;krige .ras relaciones patrimoni~ 
1 es emer9éptes:'.dél2'matf)mo~ici ;; 

•'·,:: •. ".;·'.''";'.~:.~{o~?.:~'." :·;;;- .:< • 

Tv ~sfJ~~~t·~.¡¡f';~n)~1áci6n con la sociedad cony.!!. 

gal. e1 c~digo:cívf1 no ¡;1 sufrido muchas reformas. ya que

se en~Úent'r~·fil~~·ii~o con.la Ley de Relaciones Familiares. 



c o N c L u s 1 o N E s 

PRIMERA.- En el antiguo Oerecho Romano no exis-

ti6 la Sociedad Conyugal pues las rel~ciones patrimoniales

entre los c6nyuges no se encontraban perfectamente defini-

dás. Con el Derecho Cl~sico se le imprimi6 a la Dote el C! 

r§cter de régimen patrimonial-matrimonial. El antecedente

de la Sociedad Conyugal surgi6 en el sistema de la comuni-

dad de administraci6n establecida por el Derecho Germ~nico. 

Las fundaciones matrimoniales constituyen otro antecedente

de las actuales capitulaciones matrimoniales. 

SEGUNDA.- Fué hasta el C6digo de Napole6n donde

se reconoci6 el régimen de comunidad conyugal con verdade-

ras caracterfstfcas de instituci6n. Inspirado el Derecho -

Español en el Derecho Francés, admiti6 la Sociedad de Gana~ 

ciales o de productos, sin constituir, no obstante una ver

dadera comunidad de bienes ya que los c6nyuges segufan con

servando la propiedad de los mismos. 

TERCERA.- Nuestros C6digos Civiles de 1870 y 1884 

aceptaron los sistemas de Sociedad Conyugal y de Separación

de Bienes, pudiendo constituirse en ambos casos la dote, p~ 

ro la Ley de Relaciones Familiares estableci6 el régimen de 



Separacl6n de,Blenes y s6lo admltl6 la sociedad de produc--. 

tos. E
0

l C6)i.~o ¿·¡vil vigente regu16 nuevamente los regfme

nes éd:e s"~épa~a~l6n de· Bienes y la Sociedad Conyugal, que PU! 
,-.- .: ·;-~,: - - . ,,,;--,-. , 

de r~f~~i~ie~~a~~o a los bienes como a los productos. 
:-.:~.l~~ -

CUA~TA.- la Sociedad Conyugal como régimen que -

tje~~:por·objeto la regulaci6n de las relaciones patrlmoni! 

les durante e¡ matrimonio, participa de la libre convenci6n, 

d~ las disposiciones legales especiales y de aquellas apli

cables a la Sociedad Civil. Por lo que no es correcto ide~ 

tificar a la Sociedad Conyuqal con la Sociedad, Asociacl6n

o la Copropiedad al estudiar su naturaleza jurfdica ya que, 

siendo.la Sociedad Conyugal un régimen patrimonial-matrimo

nial no es posible compararlo con instituciones que no tie

nen el car~cter de regfmenes y que se refieren a fines to-

talmente distintos. Lo que los tratadistas estudian al re

ferirse a la naturaleza jurldica dela Sociedad Conyugal es

la determlnaci6n de la propiedad de los bienes durante la -

vigencia de ella. 

QUINTA.- la situaci6n de los bienes durante la -

existencia del régimen ~e la Sociedad Conyugal, puede cons

tituir en: bienes propios de cada c6nyuge, bienes en copro

piedad de ambos c6nyuges o bienes en copropiedad de alguno

de los c6nyuges y de terceros, y bienes propiedad de la So

ciedad Conyugal. 



SEXTA.-- La Sociedad Conyugal tiene personalidad 

jurfdica conforme a la simple lectura del artfculo 189 del

C6di go Civil, ya que al celebrarse las capitulaciones matr! 

moniales se crea un ser jurfdico distinto de la persona de

los consortes, al cual se aporta un activo y un pasivo que

constituye el patrimonio de la Sociedad. Por otra parte el 

artfculo 200 del citado Código reconoce a la Sociedad Cony~ 

gal cna personalidad distinta de la de los consortes, pues

especifica la posibilidad de que queden a salvo los derechos 

de un tercero contra el fondo social. La personalidad de -

la Sociedad Conyugal se desprende tambi~n de los artfculos-

183, 185, 186, 188 y 189 del Código Civil, en los cuales se 

le determina como persona jurfdica distinta de las personas 

ffsicas de los contrayentes y con patrimonio propio. 
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Albaládejo, Manuel /'~l:,D~,r~cho.Chil Editorial Boscj. 
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2. Bolaffia Rocco, Vivante. ·Derecho Comercial, 4a. Edición 

Traducción Editorial Driskill. Buenos Aires, Argentina, 
1965. 

3. ·sonecase •• Julián. Elementos de Derecho Civil. Editorial 
Cajiga. Puebla, México. 1946 

4. Borja Soriano, Manuel. Teorfa General de las Obligacio
nes. Tomo 1, Segunda Edición. Editorial Forrüa, S.A. 
México, 1976. 

5. Esquivel Obregón, Toribio. Historia del Derecho Mexica

no. 2a. Edición, Editorial Porrüa, Mexina. México 1984. 

6. Fassi, Carlos Santiago. Estudios de Derecho de Familia. 

Editorial Platense. México, 1979. 

7. r.onz4lez, Juan Antonio. Elementos de Derecho Civil. 4a. 
Edición Editorial Trillas. Héxico. 1971. 

8. Gutiérrez y Gonz4lez. Elementos Derecho de las Obliga-

clones. Editorial Cajiga. Puebla Pue. México. 1977. 

9. Lorenz, Karl. Derecho de Obligaciones. Tomo 111. Edito

rial Bosch. Arnentina. 1981. 

10. Mantilla malina, R. Derecho Mercantil. Editorial Roble
do. ~éxico. 1947. · 

11. Messineo, Francesco. Doctrina General del Contrato. To

mo l. Editorial Harla. México, 1978. 

12. Pallares, Jacinto. Derecho Mexicano. Editorial Robledo. 

México. 1957. 



13. Petft, Eugene. Tratado Elemental de Derecho Romano. 4a. Edición 
Editorial Porrúa, México, lg86. 

14. Rojina Villegas, Rafael. Compendio de Derecho Civil. Tomo 
VII. Editorial Porrúa, México, lg1g. 

15. Sánchez medal, Ramón. De los Contratos Civiles. 7a. Edición. 
Editorial Porrúa. México, lg84. 

16. Sohm. Rodolfo. Instituciones de Derecho Privado Romano. 17a.
Edición. Editorial Reus. Madrid, España, lg2a. 

LEGISLACION CONSULTADA. 

l. Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ultima Edición. Editorial Porrúa. México ¡gg2. 

2. Código Civil para el Distrito Federal. Ultima Edición. 
Editor i a 1 Porrúa. México, 1 g92. 

3.- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 
Ultima Edición. Editorial Porrúa. México. 1gg2 

OTRAS FUENTES CONSULTADAS. 

1.- Seminario Juridical de la Federación. Tomo XVII. pags. 1447 y sig. 
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